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ñor S ecretarlo  del Ayuntamiento de M adrid

S  E P U B L I C A L O S S A  B A D O S

S U M A R I O

CoMisióM M u n i c ip a l  P k h m a n e n t e : Extracto de la sesión u r i l í n a -  

ria celebrada en segunda convocatoria el día 27 de diciembre 
de 1945.

A yuntamiento P leno: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el día 27 de diciembre de 1945,

R ectificación de un acuerdo omitido involutitariamente en el 
extracto de la sesión de la Comisión Municipal Permanente 
del día 20 del actual.

S rcretarIa: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subasta para e) derribo y aprovechamiento de los materiales 
de la finca minierò 201 de la calle de Bravo Miirilio.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 27 de diciembre de \ 9A 5.~ E xtracto.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba. •— Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar, Escrivá de Romani, De 
la Torre y Palao.

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientas con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

Acuerdos: 1 Adoptar, sin perjuicio de ¡os trámites le­
gales oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de renovación de aceras efectuadas per 
el Ayuntamiento en la calle del Gasómetro (números impares), 
vistos los informes emitidos por les diferentes Servicios muni­
cipales y de conformidad con el del Negociado correspon­
diente:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales, 
determinadas en los artículos 316, 332, 334 y 536, del vigen­
te Estatuto iiuniicipal, motivadas por las obras de referencia.

Segundo. Que la cantidad a satisfacer por los contribu­
yentes obligados al pago, sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 de! mismo por 
trabajos periciales, que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Aprobar la relación, que figura en e) expedien­
te, de fincas beneficiadas por las citadas obras, con expresión 
de sus propietarios contribuyentes y distribución de cuotas 
que, con arreglo al mencionado porcentaje, aparecen en la 
misma, y que han de reintegrar los interesados al Ayiinta-

mieiito, sin perjuicio de tas rectificaciones a que dieren lugar 
las recluiiiacioues que en tiempo hábil se formulen por les 
mismos, de una sola vez, . '

2 . ° Adoptar ios acuerdos que a con ti m.i ación se expresan, 
de conformidad con ¡o informado por el Negociado correspon­
diente y como consecuencia de la rectificación de los metros de 
fachada que fueron asignados (a efectos de la exacción de 
contribuciones especiales por las obras de reforma del alum­
brado en la calle de Lagasca) a la finca número 112 de dicha 
calle, solicitada por sn propietario, lo que ha dado origen a su 
vez a una nueva distribución de cuotas y rectificación de me­
diciones, llevadas a cabo por la Sección Técnica Fiscal:

Primero. Dejar sin efecto la relación de fincas contri­
buyentes y distribución de cuotas, formulada por la Sección 
Técnica Fiscal en 1 í de febrero de 1944, que sirvió de base 
al acuerdo adaptado sobre tales extremos en 1 de junio del 
citado año para la exacción de contribuciones especiales mo­
tivadas por las obras de reforma del alumbrado público ejecu­
tadas en la calle de Lagasca, trozo comprendido entre las de 
Lisia y Diego de León, en atención al error sufrido al confec- 

. cionarse aquella relación por el citado Servicio.
Segundo, Aprobar en lugar de dicha relación, que se 

anula, la formulada por la misma Sección en 17 de noviembre 
último, unida al expediente; quedando subsistentes los demás 
extremos acordados en la precitada sesión sobre el mismo 
asunto; y

Tercero. Que se dé publicidad al presente acuerdo recti- 
ficatorio en el B oletín  O fic ia l de la provincia, a fin de que 
por los interesados pueda ser nuevamente examinado el expe­
diente y formular las reclamaciones que estimen pertinentes a 
su derecho dentro del plazo de veinte días, contados desde el 
siguiente a aquel en que aparezca su inserción en el citado 
periódico oficia!.

3 . ° Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por el Negociado correspon­
diente y en vista de lo manifestado por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, en relación con la exacción de contribu­
ciones especiales acordada por la Comisión Municipal Perma­
nente y por el Ayuntamiento Pleno en 3 y 10 de diciembre 
de 1942, respectivamente, por las obras de renovación dei 
pavimento ejecutadas por la Corporación en la calle de la Con­
cepción Jerónima:

Primero. Dejar sin efecto las cuotas cursadas al Minis­
terio de Asuntos Exteriores en virtud de aquellos acuerdos, 
y afectas a las fincas números 18, 20 y 22 de la mencionada 
calle de la Concepción Jerónima, por el concepto anteriormente 
señalado; y

Segundo. Que las aludidas cuotas sean hechas efectivas 
en la cuantía y por los contribuyentes que como propietarios 
de aquellas fincas eii el momento oportuno, les corresponde, 
según la liquidación consignada en el informe del Negociado 
correspondiente, que figura en el expediente.

4 . “ Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 3 de julio de) corriente año, 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por don
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Ramiro Matarraiiz Maeztii contra laliquitiacióii de los derechos 
de licencia de obras en la tienda de su propiedad sita en la 
calle de Atocha, 5 ; y por cuyo fallo, revocando el acto admi­
nistrativo impugnado, se declara nula la citada liquidación, 
que deberá ser sustituida por otra en la que se eliminen los 
derechos por colocación de toldos, y en la que el recargo en los 
referentes a la instalación de portada sea el de 50 por 100; con 
derecho a la devolución de la diferencia entre ambas a favor 
del reclamante. .

5 . " Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, a doña Tránsito Hidalgo 
Domínguez, como viuda del operario del Servicio de Limpie­
zas, asesinado por los rojos, D. José García Lapuente, las 
cantidades de 7.218,75 y 87,50 pesetas (en total, 7.306,25 pe­
setas), importe, respectivamente, de ia pensión de gracia co­
rrespondiente al tiempo comprendido desde el 27 de diciembre 
de 1936 al 31 de marzo de 1939, y de los diez días de gratifica­
ción acordados para el personal municipal; debiendo ser cargo 
dichas sumas: ah concepto 21 del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior, ia primera, y al 9.*’ ael propio presupuesto, la
segunda. ^ , , ,

6. “ Conceder a doña Rosario Sánchez Pavón, titular de! 
puesto de pavimento número 40 del mercado de Vallehermo- 
so, destinado a la venta de frutas y verduras, de conformidad 
cen lo informado por la Administración de Rentas y Exaccio­
nes y por la Inspección General de Abastos, una ampliación 
del mismo, consistente en un trozo de 0,50 metros de ancho 
por 1,80 de largo, situado a la derecha del, indicado^pavimen- 
to, mediante el pago mensual de un canon de 1! ,25 pesetas, 
50 por 100 de io que satisface por el puesto de que es titular.

7 . “ Conceder a la excelentísima Diputación Provincial de
Madrid, en armonía con lo propuesto por la Junta de Exaccio­
nes, ia exención de los correspondientes derechos por los con­
ceptos de obras y vallas para la construcción de un edificio, 
dependiente de la misma, destinado a instituto Provincial de 
Obstetricia, sito en la calle de O'Dónnell, con vuelta a las de 
Máiquez y Doctor Casteio, cuya licencia de construcción fué 
concedida, a propuesta de la Comisión de Ensanche, con fe­
cha 18 de octubre último, visto que el edificio de que se trata 
pertenece a nna Corporación de carácter oficial, como de ser­
vicio público y sin fines especulativos ni de lucro, y teniendo 
en cuenta lo determinado en el artículo 364 del Estatuto Muni­
cipal vigente. . , .

8. " Autorizar al ilustrísinio señor Delegado central de 
Hacienda para que entregue al señor Depositario de fojidos 
municipales las cantidades que a continuación se expresan, 
consignadas en la Caja General de Depósitos, según resguar­
dos que se indican, a disposición del Ayuntamiento, por don 
Andrés Gil Municio, como heredero de D. Francisco Díaz 
Martín, para responder de tos derechos y tasas que le fueron 
exigidos por las calderas de calefacción y otros sobre la finca 
de su propiedad sita en la avenida de la Reina Victoria, 20, 
teniendo en cuenta que, según oficio del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, por dicho interesado se ha de­
sistido del recurso formulado contra el fallo del indicado Tri­
bunal dictado con motivo de la redamación deducida ante 
el mismo por aquél por la imposición de los derechos y tasas 
de que se trata;

Números 594.057 de entrada y 73.738Ide registro (primer 
semestre de 1942, 9 de julio de 1942), por 1.183,75 pesetas.

Números 594.058 de entrada y 73.739 de registro (segundo 
semestre de 1940 y primero y segundo de 1941, 9 de julio 
de 1942), por 3,457,50 pesetas.

Números 596.519 de entrada y 75.734 de registro (segundo 
semestre de 1942, 2 de noviembre de 1942), por 1.183,75 pe-

disposición de la Alcaldía Presidencia se encuentran 
otros resguardos, que en unión de los anteriores bucen un 
total de 9.144,20 pesetas, que servirán de aplicación a! pago 
de las cuotas reclamadas, con devolución del resto, si lo
hubiere, ,

9. “ Incrementar en la cantidad de 30.000 pesetas, en 
armonía con lo interesado por la Intervención del Servicio de 
Acopios, el concepto 199 del vigente presupuesto ordinario 
dcl Interior, con destino a material de la Imprenta Munici­
pal, detrayéndose dicha suma, previa la tramitación reglameii- 
taria, del concepto 205 del propio presupuesto, ambos admi­
nistrados por el indicado Servicio de Acopios; debiendo

someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno, 
cuyo acuerdo no será ejecutivo hasta que haya transcurrido el 
plazo legal de quince días de exposición al público sin haberse 
formulado reclamaciones,

10. Aprobar un gasto de 14.762,45 pesetas para abonar 
al personal jornalero del Servido de Limpiezas, según relación 
formulada por el señor Ingeniero Jefe del mismo, el importe 
de los premios correspondientes al tercero y cuarto trimestres 
del corriente ejercicio, y ordenar el abono de la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
con cargo a la consignación figurada en el concepto 249 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

11. Aprobar un gasto de 9.098,30 pesetas, importe de los 
efectuados por el Servicio Cartográfico del plano parcelario 
de Madrid con motivo de diversos trabajos llevados a cabo por 
el mismo, entre ios que se encuentran la tira de cuerdas y la 
delincación de planos correspondientes a la anexión a Madrid 
de los pueblos limítrofes; debiendo ser cargo dicha suma, 
enarmonia con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 565 del vigente presupuesto ordinario del in­
terior.

12. Aprobar un gasto de 886 pesetas, con cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 566 del vigente presupuesto ordinario del Interior, con 
destino a satisfacer los originados con motivo de la tirada del 
plano de Madrid en escala de 1:2,000, y cuyos trabajos han 
sido realizados por el Instituto Geográfico.

13. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesado^ que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión do Fom enta

14. Anular el acuerdo de !a Comisión Municipal Perma­
nente, de 29 de noviembre último, por el que se adjudicó 
en definitiva a D. Domingo Aparicio Ferrer el remate de la 
subasta celebrada para el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la finca número 29 moderno de la calle del 
Aguila, expropiada por estar incluida eii el proyecto de la 
gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, teniendo en cuenta 
que ha sido demorado tal derribo, en virtud del escrito de 
tos inquilinos de dicho inmueble, hasta el momento en que 
esté más próxima la ejecución de aquel proyecto, y como con­
secuencia de lo solicitado por el mencionado contratista; de­
biendo devolverse a! mismo la fianza que hubo de constituir 
para responder de la obra de que se trata.

15. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para rea­
lizar con sujeción a las prescripciones señaladas en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, y con arreglo al croquis presentado por 
dicha Compañía, un tendido que, partiendo del cable de cone­
xión entre las centrales de Mazarredo y Norte, vaya hasta el 
edificio en que está instalada ta Escuela de Estado Mayor, 
sita en la calle de Santa Cruz de Marcenado, con el fin de 
dotar de flùido eléctrico un transformador que existe en la 
citada Escuela y que ha de permitir se disponga de ener­
gía eléctrica para alumbrar !os nuevos pabellones de dicha 
Escuela; bien entendido que ia Compañía deberá presentar el 
proyecto de instalación de aparatos eléctricos en la p se ía  
de transformación, quedando terminantemente prohibida la 
enajenación o cesión de energia eléctrica a otros particulares 
por medio del transformador de que se trata.

16. Desestimar el escrito de reposición entablado por 
D. Julio Alonso Povedano, inquilino de la finca número 6 de 
la plaza de la Marina Española, contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 23 de agosto ultimo, por el que 
se ordenaba el desalojo de la finca por el tiempo que durasen 
las obras de consolidación de dicho inmueble, teniendo en 
cuenta que, según manifiesta la Comisión Asesora de Expe­
dientes cenfradictorios, que ha realizado una nueva visita de 
inspección a! mencionado inmueble, éste continúa en el mismo 
estado que dio origen a aquel acuerdo, agravado por el tiempo 
transcurrido, por lo que deben realizarse inmediatamente las

1
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obras de coiisolidadóii, desalojando previamente, en evitación 
de desgracias, a los inquilinos que lo ocupan; debiendo, en su 
virtud, quedar firme el acuerdo de que se trata.

17 a 20. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de tos dere­
chos provisionales:

A doña Filar Sánchez, para construir una casa en el paseo 
de Extremadura, 14.

A D. Ricardo Vicení, para construir una casa en la calle 
del Tutor, 9.

A D. Román Sánchez, para construir una casa en la calle 
de Marcelo Usera, 40.

A D. Juan Coma, para obras de ampliación en la finca 
número 25 de la calle de Londres,

21 y 22. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras eii los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda a! cobro de los derechos provisionales;

A D. Ramón Blanco, para reconstruir una nave en la calle 
de Antonio de I.eiva, 54,

A D. José González Chas, para obras de reforma y recons­
trucción en la finca número 10 de la calle dél Príncipe.

Comisión de Ensanche

23. Disponer, de conformidad con la informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal y por la Comisión Ase­
sora de Expedientes de juicio contradictorio, que no procede 
declarar en estado de ruina la finca número 32 de la calle de 
Ercilla, ya que ha sido comprobado no se encuentra en tal esta­
do, y que lo que sí procede es que por la propiedad del refe­
rido edificio se hagan ¡as obras de adecentamiento, reparación 
y conservación necesarias para dejarla en mejores condicio­
nes de habitabilidad, para lo cual se concede al propietario de 
la misma el plazo de dos meses para que sustituya algunos 
maderos de piso eu el cuarto exterior número 2, y arregle 
otros de los ángulos del corredor del patio, en que los des­
agües de la fuente han originado la descomposición de ele­
mentos integrantes, así como también el cielo raso, que ame­
naza desprenderse, sin que para ello sea preciso el desalojo 
de la vivienda.

24. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado,por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrafivo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Pedro, D. Dámaso y don 
Miguel Alonso Quesada contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 15 de noviembre último, desesti- 
matoiio de la petición de los citadas señores para el reintegro 
de la suma de 24.770,42 pesetas que por todos conceptos les 
ha ocasionado la fornialización de la expropiación de una finca 
sita eu la p'aza de la República Argentina.

25. No mostrar oposición a la pretensión deducida por 
D. Domingo Aznares López ante el Juzgado número 9 de los 
de esta capital para la inscripción a su nombre de la mayor 
superficie que acusa la finca número 57 de la calle de Oviedo, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta el Servicio Conten­
cioso Municipal, tal pretensión no lesiona los intereses muni­
cipales.

2G, Autorizar a la Compañía Electra Madrid, con suje­
ción a las condiciones que a continuación se expresan, esta­
blecidas por la Delegación de los Servicios Técnicos, para el 
tendido de una línea subterránea en corriente alterna trifásica 
a 15 KW ., con cable de 0,3 por 0,50 metros, para alimen­
tación del centro de distribución emplazado en la calle de

Cea Bermüdez, y concederle asimismo licencia para susti­
tuir el poste de alimentación de la red de bajo tensión existente 
en la citada calle, esquina a la de Quzmán el Bueno, por una 
tone metálica, en el lugar señalado en el oportuno plano, con 
objeto de dar mayor seguridad a la red aérea allí existente, 
con carácter provisional, y debiendo sustituir la citada red 
aérea por otra subterránea en el plazo de un año:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la comu­
nicación de haberse concedido la aiitonzación de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean pre­
cisas para efectuarlas, y como consecuencia de las mismas, la 
Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han 
de iniciarse, antes de lo cual deberá efectuar el abono de iodos 
los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y forma en que han de ejecutarse los trabajos, 
que deberán ajustarse además a las normas establecidas en las 
Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones ge­
nerales y técnicas que rigen para esta clase de instalaciones.

Tercera. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
clase de obras, el concesionario deberá disponer de todos los 
materiales necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si 
ia Empresa no dispusiese de todos ellos en la fecha fijada por la 
Delegación de los Servicios Técnicos, se considerará anulada 
la autorización otorgada por el excelentísima Ayuntamiento; y

Cuarta, El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas establecidas y que fije la Dirección 
de Vías Públicas.

27. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 3,893,90, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de la conservación de bocas 
de riego (modelo antiguo) correspondiente a los meses de 
agosto y septiembre del corriente año; debiendo ser caigo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 59 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

28 a 30. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emilan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Antonio Rodríguez Decampo, para construir una 
casa de nueva planta para viviendas destinadas a la clase 
media en la calle de Hilarión Eslava, 30.

A D. Manuel Rodriguez, para elevar dos plantas a la casa 
número 30 de la calle de Montesa,

A D, Víctor Quedan Cardui, para obras de reconstrucción 
total de un edificio destinado a viviendas y tiendas en la calle 
de Isaac Peral, 2.

31. Conceder licencia a D. Pedro Orive Martín, de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, para 
construir una nave industrial en la calle de las Peñuelas, núme­
ros 34 y 36, siempre que las obras se-ajusteu a los documentos 
técnicos presentados a! efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase,

32. Conceder licencia al Patronato de Casas Militares, 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal y por la Fiscalía de la Vivienda, para cons­
truir un bloque de viviendas para Suboficiales en la calle de 
Francisco Lozano, siempre que las obras se ajusten a los 
mismos trámites que se indican en el anterior, asi como 
también a las Ordenanzas de construcción aprobadas por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, por hallarse acogida esta 
finca a los beneficios de viviendas protegidas de dítho Ins- 
titulo.

Comisión da Policía Urbana y Rural

33. Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
Marfa Sánchez Nieto contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 28 de diciembre de 1944, que le denegó.

I
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por louer varias multas pendientes de pago  ̂ licencia para 
lechería en la calle de Garcia de Paredes, 34, teniendo en 
cuenta que por dicha inteiesada se ha justificado el pago de 
las citadas multas; debiendo, en su consecuencia, desestimarse 
la reclamación que con fecha Í5 de marzo del citado año hubo 
de formularse por varios industriales contra el estableciniiento 
de la citada industria.

34. Estimar el recurso de reposición íorimilado por don 
Basilio Aliades contra el acuerdo de ia Comisión Municipal 
Permanente, de ¡8 de octubre último, que le denegó, en 
vista de ia resistencia del interesado a ejecutar las obras 
que !e fueron señaladas por ia Dirección del Laboratorio Mu* 
lúcipal, licencia para tienda de ultramarinos en la calle de 
Bordadores, 5, teniendo en cuenta que dichas obras lian sido 
ya ejecutadas; debiendo, en su virtud, con revocación del 
indicado acuerdo, concederse la licencia de que se trata,

35. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
José María Forte contra el acuerdo de ia Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de septiembre de 1944, que ie denegó, poí­
no existir la distancia reglamentaria al mercado de Maravillas, 
licencia para venta de hueves, como ampliación, en la calle 
de Santa Juliana, 4, teniendo en cuenta que, de lo actuado en 
el expediente, resulta que en dicho establecimiento vienen 
expendiéndose huevos desde el año 1927, según informa la 
Tenencia de Alcaldía dcl distrito, encontrándose, por otra 
parte, en condiciones para ejercer simultáneamente didia indus* 
tria y la de venta de frutas y verduras; debiendo, en su virtud, 
concederse la licencia de que se trata.

36. Conceder a D. José y a doña Francisca Fernández 
Garcia, con desestimación de ias redamaciones formuladas, 
la licencia solicitada por los mismos para carbonería en la calie 
de Cea Bermúdez, 22, teniendo en cuenta que en este caso 
está demostrada la condición de industrial damnificado por ia 
guerra; debiendo, en cuanto a la exención del pago de dere­
chos, informar previamente la Junta de Exacciones, y asimis­
mo cumplirse los trámites pendientes de diligenciar; comuni­
cándose a los redamantes contra la concesión de dicha licencia 
la desestimación, por la razón apuntada, de su escrito de 
denuncia.

37. Estimar el recurso de reposición interpuesío por don 
Macario del Mazo contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 11 de enero del corriente año, que le de­
negó, ante la prohibición existente para abrir nuevos estable­
cimientos de esta dase, según la orden de 14 de marzo 
de 1943, licencia para despacho de leche en ¡a calle de Fran­
cisco Santos, 30, teniendo en cuenta que de las actuaciones 
practicadas en el expediente resiiit a que se halla eii condi­
ciones de ejercer dicha industria, además de ser damnificado 
de guerra; debiendo en su virtud, y previos los trámites re­
glamentarios favorables, concederse la licencia de que se 
trata.

38. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso coiitenciosoadmiuistrativo interpuesto, 
ante el Tribunal Provincial por D. Serafín Garuelo y otros 
sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 3 de agosto de 1944, por el que se concedió 
licencia a D, Gregorio Moráii para carnicería en la calle de 
Benito Gutiérrez, 5,

39 a 123. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e ¡nsfaiacioiies en los 
sijios que se indican:

A doña María Garzón, para avisos de tinte en la calle de 
Cuchilleros, 3.

A D. Francisco García, para taberna en la calle del Ge­
nera! Pardiñas, 26, previa la correspondienfe tramitación, te­
niendo en cuenta que se trata de un cambie de nombre.

A D, Enrique Lejarrega, para fabricación de gorras en la 
calle de Vailehermoso, 7, teniendo en cuenta que, aunque la 
industria se encuentra establecida en un semisótano con 
entrada directa por la via pública y con nn desnivel de la ra­
sante de la calle de 0,90 metros, con anterioridad fiié conce­
dida dicha licencia en el mismo local; tratándose, por otra 
parte, de un cambio de nombre por herencia. '

A D. Luis Cortés, para tienda de ultramarinos, como am­
pliación, en la calle del Conde Duque, 3, teniendo en cuenta

que el interesado está en posesión de la oportuna licencia para 
tienda de comestibles,

A D, Félix Dueñas, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Toledo, 106; debiendo expedirse y 
reintegrarse la licencia del antecesor,

A D. Tomás Carretero, para frutería y cacliarreria, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Hernani, 
número 43; debiendo expedirse, requisilarse y reintegrarse la 
licencia de la antecesora, doña Isabel García.

A D. Pablo Guerra, para frutería, como cambio de nombre, 
en el paseo de Extremadura, 6; con la prescripción de que no 
podrá traspasar el local para dicha industria, por encontrarse 
comprendida en el acuerdo de 10 de diciembre de 1942.

A D. Antonio Martinez, para peluquería de señoras con 
cuatro siilones, como cambio de nombre, en la calle de la 
Princesa, 51.

A D. José Gómez, para pensión, como cambio de nombre, 
en la calle de Preciados, 10.

A D, Angel Andrino, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Juan Pantoja, 18; debiendo expedirse, 
requisilarse y reintegrarse la licencia a'nombre del antecesor, 
D, Emilio Matey,

A D. Bernabé Gálvez, para pescadería, como cambio de 
nombre, en ia calle de Bretón de los Herreros, 56.

A D, Isidoro Sauz, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle del Espejo, 11,

A Compafiía Triguera (S. A.), para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en ia callede Alvarado, 20.

A D. Felipe Lozano, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Don Quijote, 6.

A doña Josefa Guixea, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la caile de Velâzquez, IIS.

A D. Teodoro Cadalso, para chocolatería, como amplia­
ción, en la caile de Alcalá, 130; no pudiendo expenderse leche 
para consumir fuera dcl local, como tampoco bebidas alcohó­
licas.

A doña Emilia López, para peletería, como ampliación de 
taller de peletería, en la calle de Hortaleza, 32.

A D, José Izquierdo, para venta de aparatos eléctricos de 
peluquería, como ampliación de artíciiios de peluquería, en la 
avenida de José Antonio, 43.

A La Campiña Triguera (S. À.), para venta de pan y 
bollos, como ampliación, en ia caile de Martín de los Héros, 
número 2 1 .

A doña Emilia Palomero, para avisos de tinte y mercería, 
como ampliación, en el paseo de Extremadura, 45.

A D. Jesús Sierra, para venta de tejidos, calzado y mue­
bles en la calle de Embajadores, 45,

A Banco Mercantil e Industrial, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 34.

A D. Roque Delgado, para fábrica de juguetes en la calle 
del Tutor, 31.

A Maya (S. A,), para venta de artículos de peluquería en 
la caile de Silva, 7.

A D. Federico Morera, para oficina de contratista de obras 
en la caÜe de Preciados, 38.

A D. José Fernández Verdes Montenegro, para obrador de 
modista sin géneros en la Puerta del Sol, 10.

A Ü. Pedre González, para oficina de contratista en la 
calle de las Veneras, 3.

A D, Enrique Veiasco, para taller de sastre con géneros 
eu la calle de Carretas, 12.

A D. Antonio Cervantes, para taller de sastre sin géneros 
en la calie de la Esperanza, 13.

A D. Juan Iziirrieta, para estudio de grabación de discos 
en la calle de! Barco, 34.

A La Mutual Franco Española, para oficina en la calie de 
Alcalá, 27.

A Metrópolis (S. A.), para agencia de seguros en la calle 
de la Montera, 30,

A D. Manuel Sánchez, para oficina administrativa en la 
calle Mayor, 4,

A D. Hans Rudolf Schellenberg, para oficina de agente 
comercial en la calle de la Montera, 30.

A Dardo (S. A.), para agencia de anuncios en la carrera 
de San Jerónimo, 14.

A Agadi (S. A.), para venta de maquinaria en la caile del 
Maestro Arbós, 21.
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A Sucesores de Eugenio Martínez de la Fuente, para ferre­
tería en la calle de Argeiisola, 30.

A D, Fernando López, para imprenta con una minerva 
movida a pedal en la calle de Montesa, 1 1 ,

A D, Dionisio 1  eja, para despacíio de teche en el paseo de 
las Delicias, 158.

A p .  Ramón Olalla, para biblioteca circulante en la calle 
de ¡a Fe, 6.

A doña Rosalía Arbizu, para venta de libros usados en la 
calle de los Tres Peces, 34,

A p .  Francisco de Diego, para fotografía con galería en la 
calle de ¡a Montera, 22. -

A p .  Eugenio Cardeñoso, para taller de carpintero en la 
calle de Máiquez, 38.

A D. José Parga, para academia con varios profesores en 
la calle de Los Madrazo, 22.

A Central de Grasas Hidrogenadas, para oficina en la calle 
de la Montera, 10.

A p . Tiburcio García, para venta de juguetes en la calle 
de la Princesa, 32, '

A D. Alfonso Gülván, para oficina de exportador de frutas 
cu la calle de Bárbara de Braganza, 5.

A D. Antolín Ortega, para ferretería en la calle de Cala- 
trava, 4.

A Cooperativa Farmacéutica Española, para oficinas, libre 
de derechos, en la calle del Conde de Plasencia, 2*

A D, Venancio López, para venta de tocino y jamón en ei 
mercado de San Antón, cajón núnrero 10.

A D . Federico Riiiz, para oficina de venta de letlas por 
mayor en la calle de los Hermanos Miralles, 12.

A Codel fS. A,), para venta de maquinaria en la calle del 
Maestro Arbós, 2 1 .

A D. Simón Pascual Obispo, para despacho de pan en el 
pasaje de Cartagena, 23.

A Aplicaciones Industriales Cantan (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la calle de Aguirre, t ,

A D. Ramón Huertas, para fábrica de gaseosas en la calle 
Nueva del Este, 8.

A D. Angel Sánchez, para taller de géneros de punto en 
la calle de Padilla, 10,

A D. José Ruiz, para taller de sacador de fuego en la calle 
de Fernán González, 47.

A D. Isidoro Bialystok, para taller y venta de peletería en 
la calle de Hortaleza, IS,

A D. Olegario Campos, para oficina administrativa en In 
avenida de José Antonio, 46.

A Laizes (S. A,), para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 21.

A D. Valentín de la Peña, para depósito cerrado del esta­
blecimiento principal (plaza del Dos de Mayo, 10), en la calle 
del mismo nombre, número 9, ,

A doñaNieves Vallejo, para obrador de modista sin géneros 
en la calle del Cardenal Cisneros, 14.

A Industria! Laboral del Azúcar (S. A.), para venta de 
coloniales por mayor en la calle de Eraso, 69.

A Compañía Arrendataria de Fósforos (S. A), para ofici­
nas y Consejo de administración en la avenida de Calvo 
Sotelo, 6.

A D. Teodoro González, para taller de sastre con géneros 
en la calle de la Montera, 30,

A D. Eusebio Miranda, para taller de ebanista en la calle 
de Santa Isabel, 49.

 ̂ A Laboratorios Ulzurrun (S. A.), para laboratorio con va­
rios elemeiilos de trabajo, como ampliación, en la travesía de 
la Comadre, 3 y 5.

A D. Vicente Fraile, para venta de tocino y jamón, con dos 
electromotores para accionar una cámara frigorífica y una pica­
dora de carne, como ampliación de carnicería, en la calle de 
Hermosilla, 77.

A D. Camilo Miró, para ampliación de fábrica de hilados 
con dos electromotores para accionar dos canillas de treinta 
y de diez usos, respectivamente, y un grupo electrógeno (insta­
lación provisional), en la calle de Jerónimo de Quintana, 3.

A D. Francisco Ordás, para bar restaurante con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la plaza de Cristino 
Martos, 2,

A D. Arturo Degli, para fabricación y venta de helados, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 72.

A D, Tomás Horche, para venta de fiambres y ultrama­
rinos, con nti electromotor para accionar una cámara frigorífica 
como cambio de nombre, en la calle de Recoletos, 16. ’

A D, Ismael Aliedo, para taller de lavado y planchado 
con varios elementos de trabajo, como cambio de nombre y 
ampliación, en la calle de Hernanl, 52,

A doña María E, Noceda, para droguería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Maravillas, cajón número 12.

A Consorcio de la Panadería, para garaje con taller mecá­
nico con un electromotor para accionar un banco de pruebas, 
como cambio de nombre, en ei paseo de los Pontones, 1 ).

A Sociedad Española de Oxígeno (S. A.), para’ fábrica 
de acetileno disuelto, con varios elementos de trabajo como 
cambio de nombre, en la calle de Nestares, 2 .

A Betuloptical Cuyás (S, A.), para taller de óptica, como 
cambio de nombre, en la calle del Desengaño, 14.

A doña Florentina Martínez, para taller mecánico de com­
posturas de calzado, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de la Madera, 22.

A D. Pedro Pardo, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Gaztambide, 9.

A D. Francisco Aguilar, para fábrica de géneros de punto 
con dos electromotores para accionar varios elementos de 
trabajo, libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de 
¡a Luna, 24.

A D. Alfonso Pasírana, para taller de vulcanización con 
un electromotor para accionar dos elementos de trabajo en la 
calle de Blasco de Garay, 72.

A Cinematógrafo Ave María, para cinematógrafo con dos 
eiectromotores para accionar dos proyectores en la calle dei 
Ave María, 41.

A Productos Dux (S. A.), para fabricación de piezas pren­
sadas de resmas sintéticas, peines y materias plásticas artifi­
ciales, con varios elementos de trabajo, en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, 100.

A Manufacturas Anro (S. A.), para imprenta con varios ele­
mentos de trabajo, por traslado, en la calle de la Palma, 12.

A Industrial Moidurera (S. A.), para instalar una dinamo 
para accionar seis baños de recubrimientos eléctricos en la 
calle de la Legua, 27 y 29.

124. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Me­
rino para instalar un horno de bollos y despacho en ia calle 
del Humilladero, 17, teniendo en cuenta que, según manifiesta 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, la finca se 
encuentra en estadó ruinoso, no pudiéndose realizar obras de 
consolidación por encontrarse fuera de alineación la parte 
afectada que es precisamente la primera crujía,

125. Denegar la licencia solicitada por D. Narciso López 
del Campo para mercería en ia calle de Almansa, 16, tenien­
do en cuenta que, según informa ia Dirección de Arquitectura 
Municipal, la altura áel local es de 3,20 metros, inferior, por 
tanto, a los 3,60 que marcan las Ordenanzas municipales.

126. Denegar la licencia solicitada por D. Restitufo Fuer­
tes para pescadería en el mercado de! Carmen, cajón núme­
ros 1 y 2 , teniendo en cuenta que está acordado el derribo del 
mercado mencionado.

Comisión de Gobierno In te rio r y Personal

127. Disponer que el personal jornalero eventual de los 
Servicios de Aguas y Alcantarillas, Evacuatorios y Casas de 
Baños afecto a la Dirección de Obras Sanitarias, mientras 
sea necesaria, a juicio de la Corporación, la existencia de 
estos servicios, no podrá ser despedido, a partir del día I de 
enero de 1946, más que por las mismas causas y con las mis­
mas garantías que los obreros fijos, disfrutando dicho perso­
nal, a partir de la mencionada fecha, del derecho al devengo 
de cuatrienios, en el mismo número y cuantía que los que 
vienen disfrutando los obreros fijos de sus respectivos Ser­
vicios.

Í28, Abonar, de conformidad con lo propuesto por el se­
ñor Ingeniero Director de Vías Públicas, ¡a gratificación de 
3.000 pesetas, correspondiente al corriente ano, consignada en 
el concepto 174 del vigente presupuesto ordinario del Interior 
para e! cargo de Subjefe de Vías y Obras, encargado dei Ser­
vicio de Calas, a! Ayudante de Vías Públicas D. Julián Ar­
turo Allás Arnáíz, qne lia venido desempeñando interinamen­
te el expresado cargo.
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129. Nombrar Jefe del Negociado de Ordenación de 
Pagos de la Sección de Ensanche en la Intervención General, 
de conformidad con dicha Comisión, al funcionario técnico 
administrativo del Ensanche D. Luis Ballesteros Escudero, 
reconociéndose a este nombramiento efectos retroactivos a!
7 de noviembre próximo pasado, fecha desde la que el citado 
funcionario viene encargado del despacho de los asuntos de 
dicho Negociado,

130. Aprobar eii los términos que a continuación se ex­
presan, después de algunas modificaciones de detalle introdu­
cidas por la Comisión, las bases que se determinan, redactadas 
por la Sección para la aplicación del plus de cargas familiares 
a los funcionarios y obreros del Ayuntamiento, establecido 
por acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno de 15 y 29 de noviembre lílliino:

Primera. El plus de cargas familiares representará el 10 
por 100 del importe total de ios haberes y jornales, exclusiva­
mente, correspondientes a doce mensualidades.

Segunda. Su reparto se realizará por el sistema de pun­
tos, con arreglo a la siguiente escala: casados, cinco puntos; 
casados con un hijo, seis puntos; casados con dos hijos, siete 
puntos; casados con tres hijos, ocho puntos; casados con 
cuatro hijos, 10 puntos; casados con cinco hijos; 13 puntos, 
casados con seis hijos, IS puntos; casados con siete hijos, 
19 puntos; casados con ocho hijos, 22 puntos; casados con 
nueve hijos, 25 puntos.

Los casados o viudos con más de nueve hijos percibirán 
cinco puntos más por cada uno que exceda de nueve.

Tercera. La cantidad en pesetas que corresponde a cada 
punto se obtendrá dividiendo !a cantidad a que asciende el 
10 por 100 de las-nóminas y listas de jornales de todo el año 
por la suma total de puntos que resulte de aplicar a los benefi­
ciarios la anterior escala, y la cantidad que por el concepto de 
cargas familiares corresponde percibir a cada uno de los que 
tengan derecho será la que resulte de multiplicar el cociente 
de la división antes expresada por el número de punios que 
se le hayan reconocido, aplicando, según sus circunstancias, 
la escala a que se refiere la base segunda.

Cuarta. A los cinco puntos por casado tendrán derecho 
solamente los que lo estuvieran por matrimonio legítimamente 
contraído, y siempre que los cónyuges vivan juntos y la mujer 
lio realice ningún trabajo retribuido.

Quinta, El funcionario u obrero separado de su consorte 
y de los hijos perderá el derecho a los puntos siempre que 
sea e! culpable de la separación.

A estos efectos se estará a la declaración judicial, y a falta 
de elia se presumirá inocente al cónyuge que permanezca en 
el hogar y al cuidado de los hijos, o al que declare el Ayunta­
miento en los casos de duda. _

El cónyuge inocente percibirá los cinco puntos del matri­
monio y los que le correspondan en atención al número de 
hijos que tenga en su compañía, y el culpable, tan sólo los 
correspondientes a los hijos que con él vivan de modo per­
manente.

Sexta. La empleada casada tendrá derecho a los cinco 
puntos que en la escala se reconocen por razón de matrimo­
nio, solamente cuando, por estar el marido incapacitado o im­
posibilitado para cualquier trabajo, pueda ser considerada 
como cabeza de familia.

Séptima. En el caso de que marido y mujer trabajen, ya 
en la misma, ya en diferente actividad, únicamente se perci­
birá el plus familiar por el esposo, aunque se deducirán los 
cinco puntos por'razón de matrimonio.

Si no se hallase establecido el plus por cargas familiares 
en la rama donde el marido trabaje, se cobrará el plus por la 
mujer con idéntico descuento.

Octava. E! viudo o viuda con hijos, cuando éstos no se 
computen de acuerdo con lo establecido en estas normas, 
conservarán los cinco puntos como los casados.

Novena. En todo caso se computarán los hijos legítimos, 
los legitimados, los naturales reconocidos y ios adoptivos de 
cualquiera de los cónyuges (siempre que la adopción se haya 
tramitado con arreglo a la ley) menores de diecisiete años, 
solteros, que vivan en el domicilio de sus padres y no estén 
colocados ni perciban sueldo o retribución alguna. ^

Décima. También se computarán hasta los veintiún años 
aquellos que, excediendo de los diecisiete, permanezcan sol­
teros, domiciliados con sus padres y se justifique mediante la

oportuna certificación que se hallan cursando estudios, y sin 
limitación de edad los que con idéntico estado y domicilio se 
hallen totalmente imposibilitados para realizar cualquier clase 
de trabajo,

Décimaprimera. Los hijos que, aun siendo menores de las 
edades señaladas, no vivieran en el domicilio de sus padres 
pbr cualquier causa, bien fuera temporal o definitivamente, no 
dan derecho a puntos.

Décimasegutida. El plus por cargas familiares se pagará 
por trimestres naturales vencidos y dentro de los quince pri­
meros días del mes siguieiiíe al en que termine el trimestre,

Décimatercera. El personal que ingrese con posterioridad 
a! 1 de enero percibirá el plus, si tiene derecho a él, desde el 
día de toma de posesión y en la cuantía fijada para el resto del 
personal, con cargo a las cantidades a que se refiere la base 
décimaquinta, y si no las hubiere o fueren insuficientes, las 
anticipará el Ayuntamiento, reintegrándose de ellas del fondo 
del año siguiente, del que serán deducidas.

Décimacuarta. El funcionario u obrero que tuviera otras 
actividades en organismos o empresas eii las que también se 
halle establecido este beneficio, no lo percibirá más que por 
lili solo concepto, podiendo optar entre cobrarlo en el Ayun­
tamiento o en aquella empresa u organismo. Esta opción de­
berá expresarla en la declaración jurada a que se refiere la 
base décimasexía.

Décimaquinta. Las cantidades que correspondería per­
cibir a los funcionarios que causen baja por jubilación, exce­

. dencia, expulsión o fallecimiento, desde el memento que ésta 
se produzca hasta el 31 de diciembre, así como las que dejen 
de pagarse por cualquier causa, se aplicarán al abono del plus 
al personal que ingrese con posterioridad a la fecha en que se 
haya determinado la cantidad que corresponde abonar a cada 
punto, y el resto, si lo hubiere, pasará a engrosar el fondo 
del año siguiente.

Décimasexta. Los funcionarios y obreros de todas clases 
con derecho al plus por cargas familiares suscribirán ntia 
declaración jurada, eu la que constarán las circunstancias de 
cada uno, y que será la que sirva de base para su clasificación,

Dédmasépíima. Las cantidades que se asignan para car­
gas familiares no sufrirán alteración durante el transcurso del 
año, cualesquiera que sean las modificaciones que las familias 
experimenten.

Décimaoctava, Las falsedades u omisiones de datos en 
las oportunas declaraciones juradas que el funcionario u obrero 
debe formalizar, así como la ocultación o silencio de las alte­
raciones que puedan producirse por cualquier causa, darán 
lugar a la pérdida del plus durante un semestre, y la reinci­
dencia, a la definitiva de este beneficio.

Décimanovena. El personal accidentado con incapacidad 
temporal, y ei que se halle enfermo, continuará percibiendo el 
plus mientras conserve sus derechos como empleado u obrero 
municipal.

Vigésima. El plus por cargas familiares no se computará 
para la fijación de cuotas de los seguros sociales, conforme a 
lo prevenido en la orden del Ministerio de Trabajo de 11 de 
octubre de 1943,

Vigésimaprimera. Al percibo del plus por cargas familia­
res no tendrán derecho:

1 Los que disfruten sueldos superiores a 25,000 pesetas.
2 . “ Les jubilados, aun cuando, por acuerdo municipal, 

continúen prestando servicio en activo.
3 . “ El personal gratificado cuando no pertenezca a la 

plantilla municipal.
4 . “ Los becarios del Laboratorio Municipal.
5 . ° Los becarios del Equipo Obstétrico.
6. ® Los furidonarios u obreros que disfruten de alo­

jamiento y comida en algún establecimiento municipal, o 
de alojamiento cuando perciban sueldo o jornal superior a 
20.000 pesetas anuaies.

Vigésimasegunda. Para entender en cuanto se relaciona 
con el plus por cargas familiares y con su distribución, se 
constituirá una Comisión o Junta, integrada por el excelenlisi- 
mo señor Alcalde; por el ilustrísimo señor Presidente de la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, que la presidirá en su 
ausencia, y por los señores Secretario e Interventor generales, 
Jefe de la Sección de Gobierno interior y Persona!, y de 
uno a cuatro funcionarios y oíros tantos obreros, designados 
por la Comisión Permanente en la forma que ésta acuerde; y
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Vigésimatercera. Eí plus por cargas familiares, concedido 
por la Corporación a sus empleados y obreros a título gracioso 
tendrá el carácter de circunstancial, traiisitorio y anualmente 
revisadle, y desaparecerá tan pronto queden superadas ias 
circunstancias que lo motivan y así lo acuerde el excetenti- 
simo Ayuntamiento,

!31 y 133. Reconocer, de conformidad con lo infórinado 
por la Sección, a los funcionarios municipales que a coniinna- 
ción se expresan, en aplicación de! acuerdo del Ayuntamiento 
fecha 1 de junio de 1944, la situación económicoadministrativa 
que para cada uno se determina; percibiendo los interesados 
ias diferencias entre los sueldos que han disfrutado y los que 
ahora se les reconocen, producidas desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo que al presente se les aplica, y no podrán 
en virtud del mismo rebasar el sueldo tope asignado a las 
plazas que desempefian:

D, Antonio de la Carrera López, Delineajite:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenaiio que por el presente se le aplica,
6.182.50 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 7.882,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, descontando un año, 
ocho meses y tres días que permaneció suspendido de empleo 
y sueldo, con cuya pérdida, además de la de un cuatrenio, fué 
sancionado como consecuencia de su expediente de depuración 
poifticosocial, 28 de abril de 1947.

D. Amadeo de Fe Antofiana, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo:

Sueldo que le corresponde desde el I de junio de 1944, 
fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
7.230 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 5 del mismo mes, por 
cumplimiento de un cuatrienio de 750 pe.setas, 7.980 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de imviembre de 1944, 9.680 pesetas.'

Vencimiento del próximo cuatrienio, 5 de junio de 1948,
D. Ricardo infante Gutiérrez, Subalterno:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
5.747.50 pesetas. ■

Sueldo que le corresponde, por cumplimiento de un cuatrie­
nio de 500 pesetas, desde el 15 de julio siguiente, 6.247,50 pe­
setas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 7,947,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 15 de julio de 1948.
134. Reconocer, por aplicación del acuerdo plenario de 

1 de junio de 1944, al Auxiliar de Oficinas del Grupo A, jubi­
lado, D. Facundo Maroto Lumbreras, a efectos del abono de 
atrasos por diferencias y rectificación de su clasificación pasi­
va, la situación económicoadministrativa siguiente, anteriora 
su jubilación:

Sueldo que le correspondía desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
6,321,25 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 8.021,25 pesetas.

Sueldo que por cumplimiento de un cuatrienio de 500 pe­
setas le correspondía desde e! 4 de junio del corriente año 
hasta el 27 de noviembre del mismo, fecha en que cesó en el 
servicio activo por cumplimiento de la edad reglamentaria 
para su jubilación, 8.521,25 pesetas; debiendo hacerse constar 
que el interesado percibirá el importe de las diferencias entre 
los sueldos que ha disfrutado y los que ahora se ie reconocen, 
producidas desde el 1 de junio de 1944, fecha del acuerdo 
plenario que por el presente se le aplica, hasta el 27 de no­
viembre último, en que causó baja por el motivo indicado, y 
promoverse por la Sección la oportuna rectificación de la cla­
sificación pasiva del interesado. ■
|ri!^t35.' Nombrar, de conformidad con ia propuesta formula­
da por el Tribunal del oportuno concurso-oposición. Jefes de 
zona de Servicio centra Incendios a D. Miguel López Ntíñez 
y a O. Antonio Salas Víii, que han alcanzado las calificacio­
nes totales de 33,20 y 32,15 puntos, respectivamente, y Ca­

, pataz del indicado Servicio a 6 , Antonio Gómez Lázaro, que 
ha alcanzado la calificación de 25,26 puntos; los dos primeros 
con eJ haber inicial de 11.200 pesetas anuales, y con el de

9.200 el tercero; con derecho unos y otro al aumento de 
l.OÜÜ pesetas por cada período de cuatro años completos de 
servicios prestados al Ayuntamiento, hasta llegar al sueldo 
máximo de 19,200 pesetas anuales, y con los demás derechos 
y obligaciones consignados en e! reglamento del Cuerpo y en 
las disposiciones vigentes; haciéndose constar que estos nom­
bramientos, en virtud de lo previsto en la base adicional de la 
convocatoria y de lo que dispone el artículo 24 del reglamento, 
se entenderán con carácter provisional, con sueldo, durante 
el plazo de seis meses, que dedicarán a perfeccionarse en el 
estudio de los reglamentos, tecnicismo y práctica del servido, 
y a la terminación de este plazo se procederá, previo informe 
del Arquitecto Director del Servicio acerca de su aptitud y 
demás condiciones para el desempeño del cargo, a dejar siti 
efecto el nombramiento si no reuniesen condiciones requeri­
das para ello (sin derecho por parte de ios interesados a recur­
so alguno), o a confirmar definitivamente dicho nombramiento 
en otro caso.

136, Nombrar Auxiliares técnicos, en la especialidad de 
Ayudantes de Obras Públicas, con el haber inicia! de 9.200 pe­
setas anuales y derecho a! aumento de 1.000 pesetas por cada 
periodo de cuatro años completos de servicios al Ayuntamien­
to (con el limite máximo de ocho cuatrienios, o sea hasta 
llegar ai sueldo de 17.2Ü0 pesetas anuales), y con todos los 
derechos y obligaciones consignados en el reglamento de los 
Servicios Técnicos, en las bases de la convocatoria y en las 
demás disposiciones vigentes en materia nmnicipal, a los 
siguientes señores, por el orden propuesto por el Tribuna! del 
concurso-oposición celebrado al efecto:

D, Eugenio Ramos Martín,
D, José Manuel Beltrán de LisTamarit,
D. Emilio Monsalve Serrano.
137. Disponer que, con efectos desde el día 1 de enero dei 

próximo año 1946, sea nombrada Enfermera numeraria de la 
Beneficencia Mimicipa) la actual supernumeraria doña María 
del Pilar Pereda García, con eí haber anual de 6.20Ü pesetas 
y con iodos a los derechos y deberes determinados en las 
vigentes disposiciones municipales, ocupando con este nom­
bramiento una de las cinco plazas de Enfermeras creadas en el 
presupuesto para el año 1946.

^138. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas y por la Sec­
ción, que además dei plus de tres pesetas que se consigna en el 
presupuesto para el año 1946 a favor de cinco Auxiliares de 
zona del indicado Ramo (que en la actualidad perciben dos pese­
tas por tal concepto), teniendo en cuenta que si no percibieron 
dicha mejora durante el presente ejercicio fué debido a que 
por una omisión involuntaria ai formular el proyecto de presu- 
pucsios para el año 1945 no fueron iriciuídos en los aumentos 
dei plus del personal del mencionado Servicio, se abone a los 
mismos una peseta diaria, a que asciende dicha mejora, a partir 
del 1 de enero de 1945, desde cuya fecha en realidad debieron 
percibirla; pasando el expediente a la Intervención de Fondos 
municipales para que formule la liquidación correspondiente 
y fije a! propio tiempo la aplicación presupuestaria del gasto, 
para satisfacerlo.

139. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis- 
trádón, en armonía con lo informado por ta Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadminístrativo interpuesto 
aate el Tribunal Provincial por el Guardia de Policía Urbana 
D. Eusebio Chaves Crespo sobre revocación del acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 11 de octubre del 
corriente año, desestimaíorio dei de reposición que hubo de 
formular contra otro anterior por el que le fueron impuestos 
dos meses de suspensión de empleo y sueldo, por faltas 
graves, con apercibimiento de expulsión.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

140. Adjudicar en definitiva a D. Emiliano Pérez Pérez, 
en la cantidad de 8,402,55 pesetas, el remate de la subasta para 
el arriendo de los pastos de !a Dehesa de la Villa, para ga­
nado lanar, desde el 1 de enero al 31 de julio de 1946, cele­
brada sin protesta ni redamación alguna el día 22 del co­
niente.
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

ComisEón de Enaanche

141. Aprobar, por encontrarla acertada, la propuesta de 
gratificaciones que, como en anteriores aiios, ha sido formu­
lada por el Vocal de la Comisión Sr, Userà, Delegado de la 
Alcaldía en el Negociado municipal del Registro Fiscal del 
Ensanclie en la Delegación de Hacienda, para el personal 
afecto a dicho Registro, tanto municipal como de aquella 
Delegación, que figura en la relación unida a la referida pro­
puesta, en la cuantía que a todos y cada uno se le asigna, y 
cuyo personal ha intervenido en formar la matricula para el 
percibo de las contribuciones de las fincas solares del Ensan­
che y Extrarradio para el ejercicio de 1946; debiendo ser cargo 
la suma de 39,250 pesetas, importe total de las mencionadas 
gratificaciones, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 91 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche,

142, Librar la cantidad de 19.740 pesetas a D. Cándido 
Fernández, Habilitado de la Jefatura Cartográfica, encarga­
da de la confección del plano parcelario de Madrid, importe 
de la factura formulada por la misma, correspondiente a las 
hectáreas levantadas por los Geómetras que confeccionan 
dicho plano; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 72 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

143, Abonar a D. Juan Velasco Velázquez la cantidad 
de L287,07 pesetas, importe, según certificación expedida 
por la Dirección de Vías Públicas municipales, de la construc­
ción de un paso de carruajes en la calle de Alcántara, 23; de­
biendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a! capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

144. Abonar a D. Juan Velasco Velázquez las cantida­
des de 616,29 y 785,91 pesetas, importes, según dos certifica­
ciones expedidas por la Dirección de Vías Públicas municipa­
les, de la construcción de otros tantos pasos de carruajes, 
uno en la finca número 1 de la calle del Aviador Menéndez, 
y otro en la calle de Jorge Juan, 45; debiendo ser cargo las 
mencionadas sumas, más el 4 por 100 de inspección y vigilan­
cia, al mismo capítulo presupuestario que se indica para el 
acuerdo anterior.

145 y 146, Abonar a D. Luis Gómez Montejano las can- 
tidade# de 1.188,26 y 638,40 pesetas, importes, según certifi­
caciones expedidas por la Dirección de Vías Públicas muni­
cipales, de la construcción de dos pasos de carruajes, uno en 
la finca número 38 de la calle de las Peñuelas, y otro en ¡a de 
Embajadores, 155; debiendo ser cargo dichas sumas, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, al mismo capítulo presu­
puestario que se indica para los dos anteriores.

147, Disponer, en armonía con lo propuesto por el Nego­
ciado de Propiedades, con lo que se muestra conforme el Ser­
vicio Centencioso Municipal, que por el Procurador consis­
torial D. Aquiles Ullrich, asesorado por el Letrado que desig­
ne dicho Servicio Contencioso, se incoen los oportunos juicios 
de desahucio contra todos y cada uno de los inquilinos que, no 
obstante los requerimientos hechos, continúan ocupando la fin­
ca luímero 201 de la calle de Bravo Murillo, expropiada por 
estar fuera de linea, y que por sus condiciones es preciso derri­
bar; debiendo librarse al mismo la suma de 1.860 peseta®, de 
las cuales, 1,560 que importan las iiidemnizaciones serán car­
go al concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y el resto, de 300 pesetas para loa gastos judiciales, 
al concepto 8.“ del vigente presupuesto ordinario del Ensan­
che; viniendo obligado el referido Procuradora rendir la opor­
tuna cuenta justificada.

148. Reintegrar al concepto 644 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior la cantidad de 32,006,44 pesetas, importe 
total a que ascienden los suministros efectuados durante, el 
cuarto trimestre del corriente año por el Servicio de Acopios 
a las dependencias municipales que se indican, cuya suma 
deberá ser cargo, en la proporción que se señala, a los con­
ceptos que a continuación se expresan del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche; debiendo tenerse en cuenta que, por 
tratarse de suministros hechos directamente por el Servicio de 
Acopios, no deberá descontarse de la cantidad citada el im-

porte del 1,20 por 100 del impuesto de pagos al Estado, ya 
que éste ha sido satisfecho oportunamente al hacer efectivas 
las facturas a los proveedores correspondientes;

O» > no
? fD PESETAS
oÍA otn S’(fl

8." 22 Artes G ráficas................................. 19.956
8." 23 Personal subalterno........................ 5.079,50

l V S." 25 Materiales de fontanería................. 557,24
8.“ 27 Materiales para zonas y talleres. 1.585
1." 45 Secretaría (material de escritorio). 768,10
1.“ 46 Intervención (ídem id.) ................. 748,95

VI 1." 47 Contencioso (ídem id.).................... 50.65
1.° 48 Depositaría (ídem id .).................... 568,93
1.“ 49 Secretaria e Intervención (Mobi-

liario).............................................. 505,40
3,“ 74 Vías Públicas (escritorio y dibujo). 1.879,37

XI 3.“ 80 Vías y Obras (material de escri-
torio) . , .......................................... 307,30

T o t a l ................. ■ 32.006,44

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal

149, Aprobar el reglamento del servicio de obras en la
V i a  pública, que figura en el expediente, formulado por el 
señor Regidor Delegado de los Servidos Técnicos, teniendo 
en cuenta que la Comisión lo encuentra conforme en la parte 
que se refiere a  personal, que es la de su competencia, y que, 
por otra parte, en cuanto a los restantes extremos a que el 
mencionado reglamento se contrae, lo encuentra asimismo 
conforme la Comisión de Fomento, según lo acordado por la 
misma. ■

150. Reconocer y abonar'a los empleados municipales 
que a continuación se expresan, de conformidad con lo pro­
puesto por la Sección, un cuatrienio, con la antigüedad y en la 
cuantía que se determinan, cuyo vencimiento tiene lugar en el 
primer trimestre del próximo año de 1946:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

A C O P I O S

□UARDALMACÉN

D. Leonardo López Agudo...........

ADMINISTRACIÓN

1-M 946

TÉCNICOS

D, Antonio Callejo Sáez.....................  1-1-1946
D, Alberto Corazón García...............  1-1-1948
D. José Infante Martín..........................  1-1-1946
D, Rafael Maceres Fernández...........  1-1-1946
D. Angel Novillo López......................  1-1-1946
D. Mariano Novillo López.................. 1-1-1946
D. Antonio Pérez Gámez....................  1-1-1946
D, Ignacio del Rio Rubio.................... 1-1-1946
D, Joaquín Juan Rodríguez de Alba

Gómez..............................................  1-1-1946
D, Alonso Sánchez Sánchez...............  1-1-1946
D, Francisco Serrano G ala.................  1-1 1946
D, César Betancourt Sequeira............ 12-1-1946
D, Carlos España Cappón. 19-1-1946
D. Eduardo González Odriozola . 21-3-1946

OFICIALES AOMl NI STRATI vo s DE SECRETARÍA

D. Manuel Mariano García Manzano. 6-2-1946
D. Manuel Fernández Escacha...........  20-3-1946
D, Mariano Julio Menéndez Fer­

nández.......................  20-3-1946

500

1.000
LOOO
1.000
1,000
1.000
1.000
1.000 
LOOO

1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000

750
750

750
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NOMBRES Y APELLIDOS

AUKUARES ADMINISTRATIVOS TAQUÍGRAFOS 

MECANÓGRAFOS

D. Gerardo Hevia García.........
D. Demetrio Santiago Martín.,
D. Ignacio Conde Echevarría.,
D. Juan Rniz García.................
D. Antonio Carrasco López., .
D, Antonio Melgares S á e z .. , .
D, Justo Lozano López.............
D. Juan Martínez Fernández..
D. Cecilio Rueda López...........
D. Vidal del Barrio González.. .
D. Antonio Ferrando Rodríguez 
D. Francisco Hernández Blasco.
D. Palmiro Valverde Castellanos 
D. Lucio Eloy Vicente Gordo

A R B I T R I O S

OFICIAL INTERVENTOR

D, José Padilla Puertas..................... ..

A R T E S  ÜRÁFICAS 

GERENTE

D, Fiancisco Matalíaiios Picas...........

BANDA MUNICIPAL 

DIRECTOR

D. Manuel L óp ez V arela  (quin- 
qnenio)..................................................

PROFESORES

D. Maximiano Rodríguez Cabrero,,. 
D. Juan Sánchez Martínez.

BIÍNEFICENCIA MUNICIPAL

Méotcos

Fechadel
vencimiento

10-1-1946
15-M946

1-2-1946
1-2-1946
4-2-1946
e-2-1946
9-2-1946

17-2-1946
17-2-1946
19- 2-1946
20- 3-1946 
20-3-1946 
20-3-1946 
20-3-1946

-1-1946

Cant tdad 

Pesetaé

750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750

750

6-3-1946 1.000

2-2-1946 2.366,15

10-2-1946 750
10-2-1946 750

D. Rafael Coullaut Mendignlia......... M-1946 LOGO
D. Alfonso de la Fuente Chaos......... M-1946' 1.000
D. Adolfo Gómez Ruíz........................ M-1946 1.000
D. José Bravo Díaz Cañedo............. , 3-M946 1.000
D. Jerónimo Jiménez So'ana........... . 5-2-1946 1.000
D. Manuel María Frade Fernández, 6-2-1946 t.OÜO
D, Vidal d 1 Rio Paz............................ 14-2-1946 1.000
D. Manuel Arredondo V erdú............ 20-2-1946 1.000
D, Antonio Rodríguez Rodríguez. . 20 2-1946 1.000

PRACTICANTES

D, Pab'n Alba Rodríguez.................... 1-1-1946 750
D. José Domínguez Martínez.. . . . . . 1-M946 750
D. Luis Garda Verdugo...................... 1-1-1946 750
D. Manuel López Seba.stián................ M-1946 750
D. losé Alaría Marco Manzano......... M-1946 750
r>, Angel Mayo Martínez.................... 1-M946 750
D. ¡esús Picarzo Márquez................. M-1946 750
D. Ramón IVigo Gutiérrez. ................ 1-1-1946 750
D. Rafael García G ascón................... 16-M946 750
D. Francisco Gniizá'ez Duarte........... 20-M 946 750
Doña Aurelia Pérez Sánchez............. 27-1-1946 750
D. Mariano Barbero Abella............... 1-2-i 946 750
D Félix Matesaiiz Martín................... 6-2-1946 750
D. Valentín Rodríguez Man.so........... 6-2-1946 750
D, Felipe Requejo González............. 20-3-1946 750

F.NFÉlíMFJíAS
Doña Milagros de Aldana Rodajo. . , M-1946 500
Doña María Teresa Ay ala Arrasqueta. 1-1-1946 500
Doña Isabel Benito Ruano................... 1-M946 500

NOMBRES Y APELLIDOS

Doña María Luisa Cabeza Martín del
Campo................................................

Doña María Consuelo Candel Vila
Doña Matilde Cortázar Lizaur.........
Doña Adela Cítíes Yudice.................
Doña María Mercedes Gascón Saitiz 
Doña Roniiialda Hernando Hernando 
Doña Marta de la Luz Herrera Gu

tiérrez.............................................
Doña María Concepción Hnidobro

Calvo...............................................
Doña Paulina Martín Cam arón.,. 
Doña Amparo Martínez Hernández 
Doña Cruces Mauri-Vera Iscar,. .  
Doña María Esther Mentid del Cerro 
Doña María del Pilar Nieto Gómez 
Doña Eugenia del Olmo Sánchez,..
Doña María Ortego Martin...............
Doña Petra Peña Martín...................
Doña María Fuencisla Pérez G ila .. 
Doña María de los Angeles Pérez

Morcillo.............................................
Doña María Luisa Rodríguez Dorado 
Doña María det Carmen Villén Guil 
Doña Enriqueta López Soriano.. . .  
Doña María Amorós Sánchez........

Fecha Cantidad
del —

vencimiento Pesetas

1-1-1946
1-1-1946
1-1-1946
1-1-1946
M-1946
1-1-1946

1-M946

M-1946
1-1-1946
1-1-1946
1-1-1946
1-M94Ö
M-1946
1-M946
1-M946
M-1946
1-M946

1-M946
M-1946
1-1-1946

26- M 946
27- M 946

DEPOSITARÍA 

AUXILIAR DE CAJA

D, Víctor Julio Calderón Góm ez.,,  ,

RECAUDADOR DE MERCADOS

D. Victoriano Herrero Pérez.............

I NC E NDI OS

BOMBERO

D . Bartolomé D om ingo G óm ez 
López............................ .......................

INTERVENCION

TÉCNICOS

D. Maximiliano Diez Ca.stellón 
D. Eleuterio Fernández Pintó.
D. Isidro Urosa Santos.............
D, Ramón Torralbo C ervera.. 
D. Roberto Roidán Minguez.,.

OFICIAI, ADMINISTRATIVO

D. Mariano Arellano Alvarez,-

LABORATORIO MUNICIPAL 

PROFESOR FARMACÉUTICO

D. Paulino Borrado Nueda, . . ,

PROFESORES QUÍMICOS

D. Luis Pérez de .Albéniz Donadién.
D. César González Gómez.................
D. Federico Gallego Gómez.............

PROFESOR VETERINARIO

D, Isidoro García Rodríguez.............

8-2-1946

8-2-1946

3-3-1946

M-1946 
M-1946 
M-1946 

1 M-1946 
12-3-1946

20-3-1946

500
500
500
500
500
500

500

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

500
500
500
500
500

500

500

500

I.O0Û
1.000
1.000
1.000
1.000

750

INSPECTOR MÉDICO

D, Félix Martín Becerra. , .

M-1946 LOGO

10-M946 1.000
22-M946 1.000
28-1-1946 1.000

16-2-1946 1.000

1-M946 1,000
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N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S

F e c h a
del

vetic lm ícnco

C an tid a d

Pesetíi9

M A T A D E R O

DJfíECTOk

D .  C e s á r e o  S a u z  E g a ñ a ................................. 21-3-1946 1 .0 0 0

M E R C A D O S  

ÍNSPECTORÍÍS b E  CELADORES

D .  A n d r é s  A l l o z a  B e l e a g u e r ....................
D .  J o s é  F e r n á n d e z  J a r e s .................................

M-1946 750
1-1-1946 750

D .  E d u a r d o  V u a r n o n d e  G a r c í a ................. 1-1-1946 750

JNSRECrOlf DE TRANSACCJONES

D .  A d e l a r d o  R i v e r o  C a s l e l l ó ...................... 18-1-1946 750

CELADOR

D .  N i c o l á s  L i m e n d o u x  G a l l e g o .  . . . 1-1-1946 5 0 0

S E R V I C i O S  T É C N I C O S

INQENJERO DE CAMINOS

D .  J o s é  M a r í a  C a n o  R o d r i g u e z ............. 3-3-1946 1.000

iN OEN ieads i n d u s t r i a l e s

D .  L n i z  R e n e d o  F o r n o s ,  , l .......................... 1-1-1946 1.000
D ,  J o s é  S a n t a e l l a  S a l a s .................................... 1-1-1946 1.000

DELfNEANTEa

D .  E m i l i o  A g u a d o  R o s e l i .............................. 1-1-1946 1.000
D .  J o s é  d e  l a  F a z  M a r t í n .............................. 1-1-1946 1.000

VIGILANTE DEL SERVICIO POTOME TRICO

D ,  J o s é  G a r c i a  G i l .............................................. 1-1-1946 / 2 5 0

OFICIAL DR LESTAS

D .  L u i s  d e l  H o y o  A r r i b a s .............................. M-1946 500

T A L L E R E S  G E N E R A L E S  

CONDUCTOR

D .  A n t o n i o  B e r l a n g a  I g l e s i a s ................... 26-1-1946 500

S U B A L T E R N O S

D .  F i d e l  A l a r i o  M a y u g n i z a .......................... 1-M946 500
D .  V a l e n t í n  J i i a r r o s  P e f i a l b a ....................... 1-1-1946 500
D .  S a l v a d o r  P é r e z  C o l m e n a .................... 1-1-1946 500
D .  H i g i i ú o  C a s a r r u b i o s  A p a r i c i o . , , . 1-2-1946 500
D .  J u a n  A n t o n i o  V i d a l  P a l a z o n ............. 14-2-1946 500
D. A n t o n i o  G a g o  López...................... 20-2-1946 500
D. F r a n c i s c o  C a s t a ñ o  C a s t a ñ o ................ 28-3-1946 500

Reconocer al Practicante de la Beneficencia Municipal don 
Antonio Gallego Fernández de la Navarra, por aplicación del 

. acuerdo del A 3'n uta miento Pleno de 29 de noviembre iiltiino, 
ni5 cuatrienio de 750 pesetas, con la antigüedad de 1 de enero 
de 1943 y con efectos económicos únicamente a partir del día 
1 de enero del próximo año de 1946.

Reconocer al Practicante de la Beneficencia Municipal don 
José Prado Núñez, por aplicación del acnerdo del Ayunta­
miento Pleno de 29 de noviembre último, un cuatrienio de 
750 pesetas, con la antigüedad de 5 de febrero de 1944, y con 
efectos económicos únicamente a partir del 1 de enero del 
próximo año de 1946.

Comisión da Talleres y Acopios

151, Aprobar las relaciones de pedidos que con autori­
zación del señor Regidor Delegado, ha formulado la Direc­
ción del Servido de Acopios durante los días comprendidos

entre el 14 y ei 22 de los corrientes, ambas fechas inclusive.
152. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, en cuanto a la adquisición, interesada por la Jefatura dei 
Servicio de Limpiezas, de quinientas toneladas de sal para su 
utilización en casos de nevada:

Primero. Que por la Dirección del Servicio de Acopios 
se interese de la Jefatura del de Limpiezas si para e) destino 
a que se aplica puede utilizarse indistintamente sal marina o 
de mina.

Segundo. Que dada la reconocida urgencia de esta ad­
quisición, se  considere comprendida entre las excepciones 
previstas en el artículo 125 de ley Municipal, ^

Tercero. Facultar al señor Regidor Delegado del Servi­
do de Acopios para que adjudique el suministro, en las condi­
ciones más ventajosas para los intereses municipales, entre 
las ofertas que se presenten, remitidas por los centros produc­
tores, a los que la Dirección del expresado Servido de Aco­
pios se dirigirá solicitando cotizaciones; y

Cuarto, Que el gasto aproximado que motive esta adqui­
sición, de 210.000 pesetas, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la intervención de Acopios, a la consignación 
de l .000.000 de pesetas que para las aíendones que se preci­
sen con motivo de las nevadas se ha aprobado en el presu­
puesto ordinario de gastos del Interior que ha de regir durante 
el ejercicio de 1946, ya que el suministro ha de efectuarse 
forzosamente, dado lo avanzado del ejercido actual, dentro 
de dicho año.

153. Facultar a la Dirección del Servido de Acopios 
para que adquiera y suministre, con destino a las Visitadoras 
Sanitarias del Laboratorio Municipal, 64 blusas blancas para 
uniformes y 31 emblemas, y asimismo (con objeto de redu­
cir el importe de la adquisición interesada de 29 capas, con 
capucha, en paño azul marino oscuro, dado que 110 existe dis­
ponibilidad suficiente) para que concierte la confección de 
dichas capas a medida, smninisírando la tela precisa para éstas 
de la que existe en el Almacén del mencionado Servicio; 
siendo cargo el importe tofaV del vestuario y emblemas de re­
ferencia a la consignación que para tales atenciones figura en 
el concepto 292 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, en armonía con lo informado por la Intervención 
del expresado Servicio.

Junta Municipal de P rim era Enseñanza

154. Librar a la Directora de las Escuelas Bosque de la 
Dehesa de la Villa, doña Concepción Badfa, la cantidad de 
580,95 pesetas, para pago de las obras, que hubo necesidad 
de realizar con la máxima urgencia, para la instalación de las 
estufas correspondientes a dicha graduada, con las consiguien­
tes reparaciones del material y aumento de tuberías y oíros 
elementos para el normal funcionamiento dd servicio; debien­
do ser cargo la referida suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 505 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior,

155. Librar a la Directora de! grupo escolar Palacio 
Valdés la cantidad de 784,90 pesetas, importe del material 
de útiles de cocina y comedor que precisa para completar el 
necesario para el fuiicionamienio de la cantina dd indicado 
^rupo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo in­
formado por la intervención Municipal, al concepto 509 de) 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

156. Aceptar, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso Municipal, la valoración de 190.250,12 pe.se- 
tas, a razón de 38,64 pesetas (incluido el 3 por 100 de afección) 
por metro cuadrado, fijada por el perito tercero y aprobada 
por el excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
con motivo del expediente framdado para la expropiación de 
unos terrenos, propiedad de doña Pilar Pérez de Rueda de 
Sepúlveda, situados en la calle de Francisco Ramiro, para la 
construcción del grupo escolar de la calle de Cartagena; 
debiendo contestarse a la comunicación de dicha autoridad 
de 3 de octubre último manifestándole que el Ayuntamiento 
acepta dicha valoración, y que por los propios fundamentos 
de su resolución debe desestimarse la reclamación formulada 
por D, Fausto Sepúlveda.

157. Conceder a D. Valentín Ibáñez Fernández, Agente 
de Folicía Urbana, la cantidad de 150 pesetas en concepto de 
ayuda para costear a su liija Concepción Ibáñez Mostajo el
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titulo de Maestra, cuya carrera ha terminado con aprovecha­
miento, teniendo en cuenta las circunstancias económicas de 
este modesto funcionario y el criterio mantenido en casos aná­
logos, asi como ios favorables informes de los superiores del 
indicado Agente; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la intervención Municipal, al concep­
to 544 de) vigente presupuesto ordinario del Interior.

158. Conceder, con carácter provisional, a D. Enrique 
Pascual Calvo, alumno de modesta condición, seleccionado 
por el Instituto de San Isidro con una beca costeada con fondos 
municipales, por sus dotes de aplicación e inteligencia, y en 
consideración a la carencia de medios económicos de su fami­
lia, la cantidad de 1.500 pesetas en tal concepto de beca, 
a fin de que, al obtener su ingreso en el Seminario Conciliar 
de Madrid, pueda seguir los estudios de la carrera eclesiásti­
ca; concesión que estará supeditada a las normas que con ca­
rácter genera! determine e! Ayuntamiento en orden a la con­
cesión de estos beneficios; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 544 del vigente presupuesto ordinario de! Interior 
por lo que afecta al presente curso.

159. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, por estimarse conveniente a los intereses municipales, 
teniendo en cuenta las circunstancias actuales, la oferta for­
mulada por la casa Mariano Alvarez en relación con el siutii- 
iiistro, interesado por los Directores de los grupos escolares 
de carácter municipal San Eugenio y San Isidro, Escuelas de 
Aguirre y Escuelas Bosque, de máquinas de coser y de escri­
bir, así como de otros elementos precisos para el funciona- 
iiamietifo de las respectivas clases de Corte y Confección y 
Mecanografía:

Primero. Que se adquieran de la casa Mariano Alvarez, 
de conformidad con su oferta fecha 10 de los corrientes, las 
seis máquinas de coser marca Sigma, garantizadas y nuevas, 
a 1.230 pesetas cada una, con sus correspondientes acceso- 
fios, y tres gavetas, ccn destino a las clases de Ccorte y Con­
fección de grupos y escuelas municipales, por un importe 
tota! de 7.380 pesetas.

Segundo. Que asimismo se adquieran seis máquinas de 
escribir, reconstruidas, de las marcas Un de rwood, Rémington, 
Royil e Hispano-Olivetti, para completar la dotación de las 
clases  ̂ de Mecanografía de los distintos grupos municipales, 
a razón de 3.000 pesetas por máquina y en perfectas condi­
ciones de funcionamiento, en consonancia con el indicado 
presupuesto, por un importe total de 18.000 pesetas.

Tercero. Que se encomiende al mismo industrial el sumi­
nistro del material que precisan para su funcionamiento las 
citadas máquinas de escribir y de coser, así como los útiles de 
escritorio, mesas y cubiertas de máquinas y cuantos elementos 
se detallan, para el normal funcionamiento de las mismas, por 
un importe tota! de 6.515,50 pesetas.

Cuarto, Que los suministros objeto de estas adquisicio­
nes se realicen con la máxima urgencia, a fin de que pueda ser 
utilizado este material dentro del curso escolar 1945-46, de 
conformidad con lo acordado en 25 de octubre del corriente 
año con motivo de la adquisición de material escolar para los 
grupos y escuelas municipales, facultando a la Alcaldía para 
la resolución de cuantas dificultades pudieran originarse con 
motivo de este acuerdo, así como para la distribución del ma­
terial, teniendo en cuenta las necesidades de las clases res­
pectivas y la matrícula de aquél; exigiéndose las garantías 
oportunas en la recepción de! mismo, así como el compromi.so 
de que dicha casa proceda a realizar cuantas reparaciones 
pudiera necesitar este material durante el citado curso; y

Quinto. Que el imparte total de dichas adquisiciones, 
cifrado en 31.895.50 pesetas, deberá ser abonado en su día 
con cargo a la suma de 32,000 pesetas habilitada para dicho 
gasto como remanente del crédito que existe en el actual 
ejercido económico, concepto 499, ))ara dotación de material 
de todas clases a los grupos y escuelas municipales,

IfiO. Conceder a las entidades de carácter cultural que 
a continuación se expresan, las cantidades que para cada una 
se indican, en vista de la propuesta de la Ponencia correspon­
diente (y al propio tiempo los escritos de la Parroquia de 
Nuestra Señora de los Angeles y de la Dirección del Internado 
de Nuestra Señora de la Paloma), como auxilios escolares por 
los gastos realizados con motivo de la preparación de alumnos 
para estudios y enseñanzas de orientación profesional y pago

de matrículas y libros; debiendo ser cargo la suma total a que 
dichas atenciones ascienden, de 14,250 pesetas, a! crédito con­
signado para concesión de becas y auxilios escolares en el 
concepto 544 del vigente presupuesto ordinario del Interior:

Al Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de 
Jesús (Claudio Coeilo, 100), que dirige don
Tomás Bengoa........................................... ) ..........

Al Colegí t)-A si lo de! Sagrado Corazón de Jesús 
(Don Pedro, 14), que rige sor Trinidad Santa­
maría López..............................................................

A las Academias preparatorias de enseñanza pri­
maria y de orientación profesional de la barriada 
de los Cuatro Caminos, sostenidas por la Parro­
quia de Nuestra Señora de los Angeles.............

Al Círculo de Estudios de Santa Teresa, del dis­
trito de Palacio, dirigido por la Inspectora pro­
fesional dona Julia Torrego, y al que concurren 
alumnas de las distintas escuelas nacionales del
citado distrito.............................................................

Al alumno del Seminario Conciliar de Madrid 
D. José María Descalzo Toro, en concepto de 
auxilio para la adquisición de los libros de!
tercer curso de la carrera eclesiástica...............

Para atender aL gasto originado con motivo de 
estudios especiales y preparación de varios 
alumnos internos de Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma...................... .......................................

Total.

Pesems

3.000 

l 500

1.500

1.000

250

7.000

14.250

161. Contraer, para el abono en su día del cupo de tela 
blanca interesado de ia Secretaría Técnica de Industria y Co­
mercio para la confección de delantales y otros útiles con 
destino a los Ropero.s escolares y su distribución entre alum­
nos de condición más humilde matriculados en los grupos y 
escuelas públicas, las sumas que a continuación se expresan, 
con la distribución que se indica, con cargo ai concepto 506 
del vigente presupuesto ordinario del Interior; autorizándose 
a la Alcaldía para la resolución de cuantas dificultades pu­
dieran presentarse para el adecuado cumplimiento de este 
acuerdo:

Para pago de 6.000 metros de tela blanca tipo A -80, 
calculado su importe en 5,75 pesetas metro, 34.500 pesetas. 
Para gastos de ferrocarril, acarreo, etc., 500 pesetas. (En 
tota!, 35.000 pesetas.) .

Asuntos a! despacho de oficio

162. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del corriente, en el que dispone, en virtud de la autoriza- 
cióu que le fué concedida por la Comisión Municipal Pernia- 
iiente C11 la anterior sesión, y de conformidad con lo dictami­
nado por la Comisión de Hacienda, que se abra una cuenta 
a la vista en el Barico de España, con las condiciones que se 
convendrán, en la que los contribuyentes por el impuesto de 
usos y consumos (en los epígrafes que han sido cedidos a los 
Ayuntamientos) podráíi hacer el ingreso de sus cuentas, y a la 
que se llevará también ia recaudación que se obtenga en la 
oficina mnnidpa!,

163. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente mes, en la que propone la contracción 
de un gasto de 893,10 pesetas y su abono con cargo al crédito 
consignado en el concepto 49 del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior, importe del ocasionado con motivo del viaje 
que hubieron de reaüzar a Zamora dicha Alcaldía, el Presi­
dente de la Comisión de Cultura e Información y el señor Se­
cretario general para realizar las gestiones convenientes para 
la adquisición de dos tapices propiedad de! Cabildo Catedral 
de dicha capital,

164. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 26 dcl corriente mes, en la que propone que, con cargo 
al luismo concepto presupuestario que se indica en el anterior, 
se contraiga el gasto a que ascendió el importe de la comida
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con que ei Ayuntamiento de Madrid obsequió a la Comisión 
representativa del de Barcelona que visitó luieslra ciudad en 
el mes de noviembre último con motivo de recibir la Medalla 
de Oro de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando,

Comisión de Hacienda

165. Adoptar el oportuno acuerdo, que determine lo que 
a continuación se expresa, como consecuencia del examen del 
expediente instruido al Recaudador del distrito de Palacio, 
D, Francisco Portilla y Diez de Sollatio, y apreciando la Co­
misión en toda su extensión los heclios expuestos en la pro­
puesta elevada a la Alcaldía Presidencia por el Juzgado ins­
tructor de tal expediente, así como tomando en consideración, 
de una parte, la renuncia liecha a tal cargo de Recaudador 
por dicho señor y los efectos que aquélla implica, y por otra 
parte, la existencia de un descubierto de 115,706,06 pesetas 
acusado en la gestión de recaudación del mismo Sr. Portillo:

Primero, Qne aceptando la renuncia al cargo de Recau­
dador de Arbitrios municipales del distrito de Palacio hecha 
por D. Francisco Portillo y Diez de SoHano, se deje sin efecto 
ei nomhramiento qne para tal cargo se hizo en su tiempo a su 
favor, y se declare vacante la plaza. ,

Segundo. Que se conceda a D. Francisco Portillo y Diez 
de Sollaiio im plazo de quince díaz (que empezarán a contarse 
a partir del día siguiente al en que se le notifique el acuerdo) 
para reintegrar a ios fondos municipales la cantidad de pese­
tas 115.706,06, para saldar el descubierto acusado en sus ges­
tiones de recaudación de arbitrios.

Tercero. Que en cumplimiento del acuerdo de 4 de enero 
del corriente año, se conceda a los actuales Recaudadores un 
plazo de quince días para solicitar la Recaudación que queda 
vacante; y

Cuarto. Que por la Alcaldía se haga el nombramiento 
a favor de quien, con arreglo al citado acuerdo, tenga mejor 
derecho, procediéndose asimismo de igual modo con las Re­
caudaciones que puedan resultar vacantes a consecuencia de 
dicha designación,

166. Condonar en su totalidad, visto lo acordado por la 
Comisión de Fomento con respecto a la oportuna petición 
formulada por los industriales usuarios del mercado del Car­
men el canon que por ocupación de! terreno en que se halla 
instalado dicho mercado corresponde satisfacer a los mismos 
desde la fecha de su reconstrucción con carácter provisional 
y que aun no han abonado ios citados industriales, eximiéndo­
les asimismo dei pago de los derechos del derribo que han 
de efectuar, quedando de su propiedad y aprovechamiento 
los materiales resultantes.

167. Aprobar un gasto de 370 pesetas, con destino a sa­
tisfacer las dietas correspondientes a los señores que han 
constituido el Tribunal para el concurso-oposición a la plaza 
de Profesor de Gimnasia del Servicio contra Incendios, en la 
proporción que para cada interesado se determina en la certi­
ficación unida al exp:-diente; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 154 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior.

168. Aprobar un gasto de 240 pesetas, con destino a sa­
tisfacer las dietas correspondientes a los señores que han 
constituido el Tribunal para el concurso-oposición a treinta 
plazas de aspirantés a la Escuela de Desinfectores Camilleros 
del Laboratorio Municipal, en la proporción que para cada in­
teresado se consigna en la certificación unida al expediente; 
debiendo ser cargo dicha suma ai mismo concepto presupues­
tario que se indica en el anterior.

169. Aprobar un gasto de 6.554 pesetas, con destino a 
satisfacer diversas reparaciones efectuadas en el grupo esco­
lar Isidro Almazán; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la intervención Municipal, al concep­
to 561 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

170. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con destino a 
satisfacer el importe de diversas obras urgentes realizadas en 
grupos y escuelas nacionales y municipales; debiendo ser car­
go dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
en el anterior.

171. Aprobar un gasto de 1.876,50 pesetas, con destino a 
satisfacer el importe de las obras de sustitución del entarima­
do de una clase de las Escuelas de Aguirre; debiendo ser car­

go dicha suma a) mismo concepto presupuestario que se indica 
en los dos anteriores.

172. Aprobar un gasto de 11.061,50 pesetas, con destino 
a la realización de obras de reparación en las Escuelas 
Bosque; debiendo ser cargo dicha suma a! mismo concepto 
presupuestario que se indica en los tres anteriores.

173. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con destino a las 
obras de reparación del toldo de la clase primera de! grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica en los 
cuatro anteriores.

174. Aprobar un gasto de 4.134 pesetas, con destino a 
satisfacer a la casa Negro el importe de varias placas rotula­
doras de vías públicas, según detalle que obra en las facturas 
unidas al expediente; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 582 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

175. Aprobar un gasto de 4.454 pesetas, con destino a 
satisfacer diversas atenciones de la Junta Municipal del Censo 
Electoral; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, ai concepto 172 du­
plicado del vigente presupuesto ordinario del Interior, y ad­
vertirse al citado organismo que deberá reintegrar al Ayun- 
íamientu este gasto y cuantos se originen en relación con el 
asunto de que se trata.

176. Aprobar un gasto de 221,06 pesetas, con destino 
a satisfacer a la casa M. I. R. (S, L.) el importe de ta reforma 
efectuada por la misma en la instalación eléctrica del grupo 
escolar nacional situado en la calle del General Bardinas, 108; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 503 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

177. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, un gasto de 195 pesetas, 
con destino a la adquisición de una copa para la Federación 
Española de Esgrima; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 546 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

178. Aprobar un gasto de 1.074,94 pesetas, con destino 
a satisfacer a la Unión Eléctrica Madrileña el importe del 
flùido consumido en los locales que ocupó el Laboratorio 
Municipal en la finca número 52 de la avenida del Genera­
lísimo desde el 15 de abril de 1939 a) 13 de septiembre del 
mismo año; debiendo ser cargo dicha suma, en armenia con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 21 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

Í79. Abonara la Compañía Elecfra Madrid las cantida­
des de 2.059,71 y 486,35 pesetas, importes, respectivamente, 
del .suministro de flùido eléctrico a la Escuela Municipal de 
Cerámica desde el 16 de diciembre de 1943 a! 31 de diciem­
bre de 1944 y desde el 1 de enero al 31 de marzo del corriente 
año; debiendo ser cargo la primera de dichas sumas, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 21 del vigente presupuesto ordinario del Inferior, y la 
segunda, al 169 del propio presupuesto.

180. Aprobar un gasto de 2.048 pesetas, con destino a 
satisfacer al Oficial electricista D. Lucas Prieto Merino y al 
Sereno de Villa D. Emilio Alvarez Parroiido las sumas de pe­
setas 1.728 y 320, respectivamente, como importes de los tra­
bajos nocturnos prestados por los mismos en la zona de recreos 
del Retiro para atender a la instalación eléctrica y reparar sus 
averías; debiendo ser cargo dicho importe total, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Imprevistos de! vigente presupuesto ordinario del Interior,

18!. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña las cantida­
des de 798 y 59,85 pesetas, importes, respectivamente, del 
suministro de energía eléctrica a! grupo escolar Claudio Mo- 
yano desde e! 24 de enero de 1940 al 31 de diciembre de 1944 
y desde el 1 de enero al 30 de marzo del corriente año; de­
biendo ser cargo la primera de las citadas sumas, en armonía 
con io informado porla Intervención Municipal, al concepta21 
del vigente presupuesto ordinario dei Interior, y la segunda, 
al 169 del propio presupuesto.

182. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con destino 
a satisfacer a la Asociación de la Prensa la subvención corres­
pondiente al ejercicio en curso, que desde liace ya varios años 
se viene concediendo a la misma para sus fines beiiéfico- 

. sociales; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo

K
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informado por la Intervención Municipal, al concepto 464 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

183. Indemnizar a D. Mariano Garda Cortés con la suma 
de 5.000 pesetas por el trabajo realizado por dicho escritor 
en ¡a redacción de la Memoria comprensiva de la gestión mu­
nicipal durante el tiempo transcurrido desde la liberación de ¡a 
capital; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto ordinario de! Interior.

184. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 500 pesetas, con 
destino a ja adquisición de unos dibujos, de la propiedad de 
D. Emilio Poy Dalmáu, titulados «Rincones del antiguo Ma­
drid» , para el Museo Municipal; debiendo ser cargo dicha sama, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al concepto 534 del vigente presupuesto ordinario del 
interior,

185. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e información, un gasto de 11.551,50 pese­
tas, con destino a la renovación de las alfombras del patio de 
butacas y de los palcos del Ayuntamiento y de la Diputación 
Provincial en el teatro Español, así como para acuchillar y 
encerar el llamado salón de Autores del mismo teatro; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Iníer- 
vcndóii Municipal, al concepto 540 de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

186. Incrementar, previa la tramitación reglamentaria, en 
la suma de 25.000 pesetas, por igual, los conceptos 601 y 602 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino a 
satisfacer la gratificación a Conductores por el buen funciona­
miento de vehículos de turismo y camiones dotados de gasó­
geno, detrayendo dicha suma del concepto 16 del propio pre­
supuesto; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno; sin perjuicio de no considerar ejecutivo 
dicho acuerdo hasta que haya transcurrido el plazo legal de 
quince días de exposición a! público sin haberse formulado 
redamaciones.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S esión extraordinaria celebrada en segunda con­

vocatoria EL día 27 DE DICIEMBRE DE \ Q̂ 5 . ~ E x tracto . 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de 
Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres, Ossorio 
Arévalo, Navarro Morenés, Iradier, Garcerán, Olmedo, Mel­
gar, Escrivá de Romaní, Alonso de Celis, De la Torre, Palao, 
Fernández Rodríguez, Garay, García Martínez, Gómez Ace­
bo, González Falencia, Pérez Fernández, Ramírez de Haré, 
Rodríguez Gimeno, Rubio Paz, Ruiz Jiménez, Sanz de Madrid 
y Villacieros, y los Vocales de la Comisión de Ensanche seño­
res Garda Plaza, Agiistí, Caso, Sáenz Reinares y Usera.

Se abrió la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde, 
y fueron aprobadas las actas de las celebradas en 11 y 30 de 
octubre, 29 de noviembre y 6 de diciembre últimos,

O R D E N  D E L  D IA

S O B R E  L A  M E S A

Comisión de Gobierno In te rio r y Personal

A propuesta de la Presidencia, fueron retirados del orden 
del día los siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la separación del Cuerpo de un Brigada 
de Policía Urbana, como consecuencia del resultado del expe­
diente de responsabilidades que se le ha seguido.

Otro, proponiendo la baja en el servicio de un operario 
de Parques y Jardines, por abandono injustificado de destino.

Otro, proponiendo ia destitución de un operario del Servi­

cio de Limpiezas, como consecuencia del expediente de res­
ponsabilidades insfraído contra el mismo.

Otro, proponiendo, como consecuencia del expediente ins­
truido, la destitución de un funcionario técnicoadminisfratívo 
de Contabilidad.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Con el voto favorable de todos ios señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los dictá­
menes de las Comisiones que se indican, en tas fechas que se 
menciona!]:

Comisión de Hacienda

1 . “ Acuerdo, de 6 del actual, disponiendo se incre­
mente, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, el concepto 42 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior en la suma de 34.675 pese­
tas, para atender durante el resto del ejercicio a los gastos 
pendientes de los Juzgados de primera instancia e insíruedón 
de esta capital, detrayéndose dicha suma, previa la tramitación 
reglamentaria, de igual manera a la determinada en el ante­
rior, y procederse en este caso en igual forma a la señalada 
en aquél.

2 . " Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
incrementen los conceptos 144 y 247 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior en las cantidades de 15.000 y 60.000 pe­
setas, destinadas, respectivamente, a satisfacer los haberes de 
Taquígrafos mecanógrafos y jornales de operarios del Servido 
de Limpiezas, detrayéndose la suma total de 75.000 pesetas 
que suponen estos gastos, previa la tramitación reglamentaria, 
de la consignación figurada en el concepto 16 del propio presu­
puesto; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno; sin perjuicio de no considerar ejecutivo dicho 
acuerdo hasta que haya transcurrido el plazo legal de quince 
días de exposición ai público sin haberse formulado redama­
ciones.

3 . “ Otro, de 20 del actual, aprobatorio de los que a con­
tinuación se expresan, tomando en consideración la propuesta 
formulada por la Administracióu de Rentas y Exacciones mu­
nicipales, en relación con la adquisición, dada la urgencia del 
caso, de los muebles y utensilies imprescindibles para la ins­
talación de la oficina de los impuestos sobre consumiciones 
y servicios de lujo:

Primero. Que dada la urgencia de dichas adquisiciones, 
puesto que se hallan destinadas a la instalación de la oficina 
de administración, inspección y cobranza de los impuestos 
sobre consumiciones y servicios de lujo, se considere este 
caso como comprendido entre los que señala el apartado ter­
cero del artículo 125 de la ley Municipal de 1935, vigente, y 
en su consecuencia, se exceptúen del trámite de concurso 
o subasta las adquisiciones de que se trata.

Segundo. Que como elemental garantía de acierto, se 
interesen presupuestos de tres casas, exigiendo un periodo de 
garantía de un año, con retención de un 10 por 100 del im­
porte de las adquisiciones hasta que transcurra el plazo indi­
cado; y

Tercera. Que se autorice a la Alcaidía Presidencia para 
resolver en todo cuanto afecte a las adquisiciones de refe­
rencia.

4. “ Otro, de ia misma fecha que les anteriores, aproba­
torio de las normas que a continuación se expresan, redac­
tadas por la Administración de Rentas y Exacciones municl-
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pilles, con motivo de solicitud riel Ciclo de Industrias Cárnicas 
dcl Sindicato Nacional de Ganadería para que los jamones 
procedentes del ganado de cerda sacrificado en el Matadero 
Municipal de Madrid puedan salir del término para su per­
fecta curación sin perjuicio alguno para ios intereses nuinici- 
pales, asi como de los industriales chacineros, en relación 
con los arbitrios y derechos satisfechos:

El Ciclo de Industrias Cárnicas, o los inriustriales a él 
afectos, solicitarán por su mediación el permiso para sacar 
los jamones en fresco qne les interese, que tendrán necesaria­
mente que ser procedentes de reses cerdías sacrificadas en el 
Matadero Municipal.

Al Ciclo de Industrias Cárnicas, o en su caso a los indus­
tríales, se les haría cargo de tiii albarán de solícitos, con los 
que, cada vez que necesitasen realizar salidas de'jainones, los 
cumplimentarían en forma, y justificada la salida por la Subal­
terna en que tuviera lugar, se devolvería a la entidad o a los 
interesados la cantidad de 0,80 pesetas por kilogramo de jamón 
que saliese cumpliendo los requisitos que se exigen, cantidad 
a que se elevan los derechos y arbitrios satisfechos (a razón 
de 0,30 pesetas por arbitrio sobre el consumo, 0,10 por dere­
chos de reconocimiento y 0,40 que se calcula corresponde a 
cada kilogramo de las 35 pesetas que por e! concierto en vigor 
satisfacen los ¡ndustriales por cada cerdo) como compensación 
por la transformación de las carnes en chacinas.

5 . " Otro, de 13 del actual, disponiendo la aprobación, 
teniendo eu cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura 
e Información, de ios pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, formulados por las depen­
dencias correspondientes, para sacar a concurso el suministro 
y montaje de un grupo electrógeno en los talleres y oficinas 
de Artes Gráficas Municipales, y autorizar asimismo un gasto 
de 112,000 pesetas, en que se cifran la adquisición e instala­
ción del indicado grupo, con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la consignación figura­
da en el concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario de 1041 
(ampliación).

6. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se conceda a la Alcaldía Presidencia, en armonía con lo 
interesado por la misma, la necesaria autorización para que, 
con cargo a las disponibilidades de los distintos presupuestos, 
se haga un anticipo, como operación de Tesorería, al presu­
puesto extraordinario de 1941, hasta la cifra de 5.000.000 de 
pesetas, qne se estima necesaria para atender a las obliga­
ciones del indicado presupuesto pendientes de pago en plazo 
muy próximo, y que será reintegrado a las existencias del 
presupuesto de procedencia tan pronto como la venta de valo­
res de) Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 alcance la 
citada cifra.

7 . ” Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso conteuciosoadministrativo iuterpiiesfe 
ante el Tribunal Provincial por D. Emilio Díaz de la Osada 
sobre revocación dcl fallo-del Ecoiiómicoaduiinistrativo de.la 
provincia, fecha i7 de abril del corriente año, desestimatorio 
de la reclamación que hubo de formular ante el mismo contra 
la imposición del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
finca número 110 de la calle de San Bernardo.

8. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, euel recurso coutenciosoadmiuistrativo interpuesto 
ante d  Tribunal Provincial por D. Andrés de la Peña Zabala,

como Presidente de la Sociedad anónima Vasco Carranza, 
sobre revocación de! fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 1 de mayo del corriente año, desestimatorio 
de la reclamación que hubo de promover ante el mismo contra 
la imposición del arbitrio de plusvalía correspondiente a unos 
terrenos situados en la calle de PignatelH.

9 . “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desista, en armonía con los razonamientos aducidos 
por ia Sección y fenieiido presente lo informado por la Ase­
soría Jurídica en casos análogos, del recurso conteiidosoad- 
ministrativo qne el Ayuntamiento hubo de interponer en su 
oportunidad ante el Tribunal Provincia! sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 21 de 
febrero de 1941, por el que, con motivo de la redamación 
deducida ante el mismo por D. Manuel Pérez Venero contra 
la iiitervendóii de tres vacas lecheras e imposición de una 
multa de 125 pesetas, se determinó la nulidad de la notifica 
ción del acto administrativo inmiicipal y posteriores actua­
ciones, por no advertir al interesado la dase de recurso 
procedente.

10. Otro, de la misma fecha que los anterieres, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, eu armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadnñnisírativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por doña Facunda Hernández Canoira sobre revoca­
ción del acuerdo municipal, de l l  de septiembre ultimo, deses­
timatorio del de reposición que hubo de interponer contra otro 
anterior, de 21 de diciembre de 1944, relativo a la imposición 
del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente ai situa­
do en la calle de la Solana, 1 moderno,

U . Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en ei recurso 
coutenciosoadmiuistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Angel Fernández Rivera sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 4 de di­
ciembre de 1942, desestimatorio de la redamación que buba de 
formular ante el mismo contra !a imposición de derechos y 
tasas a la finca número 56 de la avenida de José Antoni®.

12. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, ei fallo del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la provincia, fecba 12 de junio del corriente año, 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por D, Se­
rafín Paúl Cid, contra la exacción de derechos por licencia de 
apertura del local destinado a industria de alquiler de sillas en 
el paseo de las Acacias, 8; y por cuyo fallo, estimando la refe­
rida reclamación, se revoca el acto administrativo recurrido, 
por haber prescrito !a acción para la exacción que se pre­
tende.

13. Ctro, de 6 del actual, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo interpuesto ante e! Tribunal Provincial por don 
Quintili Julián Jimeiio Orueta sobre revocación del fallo dcl 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 8 de mayo 
del corriente año, por el que, desestimando la reclamación 
formulada ante el mismo por dicho interesado contra el acuerda 
municipal que le denegó la bonificación solicitada en los dere­
chos por miradores y alcantarillado' impuestos a ia finca 
número 3 de ia calle de Luciente, se confirma et mencionado 
acuerdo.

14. Otro, de 20 del actual, disponiendo se acate, en 
armonía con lo infoniiado porci Servicio Contencioso Mimi-

V

¡
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cipa!, el fallo del Tribunal Económicoadininistratívo de la 
provincia, fecha 19 de junio del corriente ano, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Ramón Martínez, 
Gutiérrez, como apoderado de D. Ramiro Gutiérrez Tapia, 
contra el acuerdo municipal, de 26 de octubre de 1944, por 
el que le fné denegada su solicitud de devoiución de determi­
nadas cantidades satisfechas por el arbitrio sobre fincas alqui­
ladas sin autorización; y por cuyo fallo, estimando en parte 
dicha reclamación, se declara que no es exigible al interesado 
el indicado arbitrio durante el ejercicio de|¡]943, por lo que 
deben serle devueltas las cantidades que por ese concepto y 
periodo le hayan sido cobradas,

15. Otro, de la misma feclia que el anterior, disponiendo 
se acate, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo de! Tribunal Económicoadminisíratlvo 
de la provincia, fecha 19 de jimio del corriente año. dictado 
en la redamación formulada ante el mismo por doña Herminia 
Cebrián López contra la liquidación de derechos municipales 
por licencia de obras en la calle de Goya, 88; y por.ctiyo fallo, 
estimando dicha redamación y con revocación del acto admi­
nistrativo recurrido, se declara prescrita la acción del Ayunta­
miento para exigir la exacción pretendida.

16. Otro, de !a misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con io informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso confenciosoadmitiistrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo dd Eco- 
nómicoadmiiiisírativo de la provincia, fecha 17 de octubre 
último, recaído en la reclamación formulada ante el mismo per 
D. Antonio Arregui Mendía, como apoderado de la Sociedad 
anónima San Gonzalo, contra e] acuerdo municipal, de 11 de 
mayo de 1944, desestimatorio de su solicitud de reducción de 
la cuota aplicada por licencia de apertura de sus oficinas y 
domicilio social, establecidos en la calle de Alcalá, 16; y per 
cuyo fallo, estimando en parte dicha reclamación, se deja sin 
efecto el indicado acuerdo, ordenando se practique nueva 
liquidación aplicando a la mentada Sociedad la tarifa y cuota 
que en la Ordenanza correspondiente está dispuesta para 
locales destinados a oficinbs.

17. Otro, de 6 del actual, disponiendo se deje sin efecto, 
en armonía con lo propuesto por el Negociado correspondiente, 
la relación de fincas, propietarios y distribución de cuotas 
formulada por la Sección Técnica ;FÍscal, en 10 de mayo 
de 1924 {que sirvió de base al acuerdo sobre tales extremos 
adoptado por el Ayuntamiento en 20 de julio del mismo año), 
para la aplicación de contribuciones especiales motivadas por 
las obras de reconstrucción de aceras ejecutadas por la Muni­
cipalidad en el lado de los impares de la calle de la Batalla de 
Brúñete, trozo comprendido entre las de Bustamante y Cana­
rias, en atención a los errores observados en aquella relación 
(dejando subsistentes los demás detalles acordados), y apro­
bar, en sustitución de la anulada relación de que se trata, la 
formulada per la misma dependencia municipal en 30 de octu­
bre del corriente año, unida al expediente; dándose la publi­
cidad reglamentaria a) presente acuerdo rectificativo en la 
forma dispuesta por las disposiciones vigentes en la materia, 
a los efectos que en aquéllas se determinsn.

18 a 20. Otros, de la misma feclia que el anterior, dispo­
niendo lo siguiente, en vista de los informes emitidos por los 
diferentes Servicios municipales y de conformidad con !o pro­
puesto por el Negociado correspondiente, en relación con la 
exacción de contribuciones especiales, por las obras de reno­
vación de aceras efectuadas por el Ayuntamiento en las calles 
de Maldonado, impares, entre la de Castellò y la avenida del 
General Mola; Jémier, pares, y Regueros, frente al número 8:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles y trozos mencionados.

Segundo. Que la cantidad que lian de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por ia Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo ai 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de ¡as rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formuieii por los mismos, en un solo plazo.

21. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, en vista de los informes emitidos por los 
diferentes Servicios municipales y de conformidad con Ío pro­
puesto por el Negociado correspondiente, en relación con la 
exacción de contribitcioiies especiales, motivadas por las obras 
de reforma del alumbrado público efectuadas por el Ayunta* 
miento en la calle de Benito Gutiérrez:

Primero. La aplicación de coníribnciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calle mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por iOO por trabajos peri­
ciales que figuran en la oportuna Oquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en el 
expediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcenta­
je aparecen en la misma, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo.

22 a ?4. Otros, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo lo siguiente, en vista de los informes emitidos por 
los diferentes Servicios municipales y de conformidad con lo 
propuesto por el Negociado correspondiente, en relación con 
la exacción de contribuciones especiales, motivadas por ias 
obras de pavimentación y aceras efectuadas por el Ayunta- 
mietito en las calles de la Batalla del Salado, entre las del Fe­
rrocarril y General l^alanca; Jacometrezo y Batalla del Salado: 

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 dei vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación y el 50 por 100 del de las aceras, 
ìlici éinentados ambos con el 4 por 100 por trabajos periciales 
qne figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo ai 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo 
hábil se foniiulcn por los mismos, en ini solo plazo.

25 y 26. Otros, de la misma feclia qne tos anteriores, dis­
poniendo lo siguiente, en vista de los informes emitidos por 
los diferentes Servicios mimieipales y de conformidad con lo
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propuesto por el Negociado correspondiente, en relación con 
la exacción de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de pavimentación de la calzada efectuadas por el Ayun­
tamiento en las calles de Ayala, en la desembocadura con la 
avenida del Generalísimo, y Serrano, entre la de ios Herma­
nos Bécqucr y Oqiietido:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de- 
tertninadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 dei vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calle mencionada.

Sej^ndo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen- 
fes qne fornmiadas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los. respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo 
hdbit se formulen por los mismos, en un solo plazo.

27. Otro, de 20 del actuai, disponiendo lo siguiente, en 
vista de les informes emitidos por los" diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en relación con la exacción de contri" 
buciones especiales, por las obras de pavimentación y ace­
ras efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Mendez 
Nüñez;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de- 
termÍÉiadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la calle 
mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer a la Cor­
poración municipal los contribuyentes obligados al pago, de 
conformidad con las citadas disposiciones, sea el 25 por 100 
del coste de las obras de pavimentación de la^calzada y el 
50 por too por trabajos periciales que figuran en la oportuna 
liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes y cuotas que formuladas por el Negociado correspondiente 
figuran en el expediente, que han de hacer efectivas dichos 
contribuyentes, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
ios interesados, en un solo plazo.

28 a 34, Otros, de 13 del actual, disponiendo lo siguien­
te, en vista de los informes emitidos por los diferentes Servi­
cios municipales y de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de renova­
ción de aceras efectuadas por el Ayuntamiento'en la calle de 
Jorge Juan, entre las de Fernán González y Máiquez; paseo 
del Marqués de Zafra, entre las calles de Lanuza y Nueva del 
Este; de Pedro Unanúe, entre el paseo de las Delicias y la 
calle de la Batalla del Salado; Ancora, entre el paseo de las 
Delicias y la calle de Vara de Rey; Don Ramón de la Cruz, 
frente a los números,“lO y 70 al 82; Ayala, entre las del Conde 
de Peñalver y Alcalá, y Pedro Unanite, entre la de la Batalla 
del Salado y el paseo de Santa Maria de la Cabeza;

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles y trozos menciojiados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de

las obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pericia­
les que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en uti solo plazo.

35 a 37. Otros, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo lo siguiente, en vista de los informes emitidos por 
los diferentes Servicios municipales y de conformidad con lo 
propuesto por el Negociado correspondiente, en relación con 
la exacción de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de pavimento y aceras efectuadas por e! 
Ayuntamiento en las calles de Antonio Acuña; Beneficencia, 
entre las de Fuencarra! y Mejía Lequerica, y Valenzuela, entre 
las de Alfonso XI y Alfonso XII:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en les artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo, Que la cantidad qne han de satisfacer a la Cor­
poración municipal los contribuyentes obligados al pago, de 
conformidad cen las citadas disposiciones, sea el 25 por 100 
del coste de las obras de pavimentación de la calzada y el 
50 por ÍOO del de las aceras, incrementados ambos con el 
4 por 100 por trabajos periciales qne figuran en las oportunas 
liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribu­
yentes y cuotas que fortiíuladas por el Negociado corres­
pondiente figuran en los respectivos expedientes, que han de 
hacer efectivas dichos contribuyentes con arreglo al referido 
50 por 100, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los interesados, en un solo plazo.

38 a 40. Otros, de la misma fecha que los anteriores, dis- 
poniendo'se deje sin efecto, en virtud de tas reclamaciones 
presentadas y de conformidad con lo informado por el Nego­
ciado correspondiente, las relaciones de fincas, propietarios 
contribuyentes y rdistribución de cuotas formuladas por la 
Sección Técnica Fiscal en 9 de mayo de 1944, 7 de noviembre 
de 1941 y 1 de diciembre de 1943, que sirvieron de base a los 
acuerdos municipales sobre tales extremos adoptados en 1 de 
junio del citado ano 1944, 5 de diciembre de 1941 y 20 de 
diciembre de 1943, para aplicar las contribuciones especiales 
causadas por las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles del Rey Fran­
cisco, entre la de Ferraz y el paseo del Pintor Rosales; Ber­
nardo López Garda y Baltasar Bachero, en atención a los erro­
res que hubieron de padecerse al confeccionar aquellas rela­
ciones, dejando subsistentes los demás detalles acordados, y 
aprobar en sustitución de tales relaciones las formuladas por 
el citado Servicio municipal con fecha 8 de noviembre ultimo 
las dos primeras, y 12 del mismo mes la ultima; dándose la 
publicidad reglamentaria al presente acuerdo en la forma dis­
puesta eti la legislación vigente en la materia, a los efectos 
que en la misma se determinan,

41, Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se deje sin efecto, en virtud de las reclamaciones presen­
tadas y de conformidad con lo informado por el Negociado 
correspondiente, la relación de fincas, propietarios y distri­
bución de cuotas, formulada por la Sección Técnica Fiscal 
eii 26 de diciembre de 1935, que sirvió de base al acuerdo mu-
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iiicipal, de 30 de marzo siguiente, aprobatorio de tales extre­
mos, para la aplicación de contribuciones especiales motivadas 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Ibiza, entre las de Fernán González y Doctor Es- 
querdo, en atención a determinados errores observadas en 
aquella relación, dejando subsistentes ios demás detalles acor­
dados, y desestimar la petición formulada por la Diputación 
Provincial de Madrid sobre exención de pago de las cuotas 
que le corresponde satisfacer por el concepto y causa expre­
sados, afectas a la finca número 43 de la citada calle, desti­
nada a liospital de San Juan de Dios, ya que no son de apli­
cación al caso los preceptos invocados por la misma, ni existe 
disposición alguna que le otorgue su pretendida exención de 
pago de la obligada aportación económica para realizar las 
obras de que se trata; debiendo aprobarse en sustitución de la 
anulada relación de referencia la efectuada por e! mismo Ser­
vicio en 7 de noviembre último, y darse la publicidad regla­
mentaria al presente acuerdo eii la forma dispuesta en la legis­
lación vigente en la materia, a ios efectos que en la misma se 
determinan.

Comisión de Fomento

42. Acterdo, de 6 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones, tanto facultativas como ecoiiómicoadministra- 
tivas, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran en e‘ expediente, para adjudicar mediante subasta las 
obras de construcción de un pabellón en ios Almacenes de la 
Villa, sitos en la calle de Joaquín Garda Morato, 114, y que 
el importe re dicha obra, que según proyecto-y presupuesto 
formulados por la Dirección de Arquitectura Municipal ascien­
de a 58.102,32 pesetas, sea cargo, en armonía con io informa, 
do por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Co­
misión de Hicienda, al concepto 560 del vigente presupuesto 
ordinario de) Interior.

43. Otra, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de la valoración de 659,500 pesetas que en avenencia se ha 
fijado como meció por la expropiación, acordada por la Comi­
sión Municifai Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 
31 de enero de 1040, de la finca número 14 de la calle de Ato­
cha, con vuelta a la de la Concepción Jerónimo; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informada por la 
Intervención Municipal, ai concepto 11 dei presupuesto extra­
ordinario de 1941 (ampliación).

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, con e) fin de poder 
defender los intereses municipales, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso con- 
tenciosoadmínistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Alfonso Crespo y otros contra el acuerdo municipal 
por el que se dispuso la demolición del mercado del Carmen, 
dando un plazo de tres meses a los industriales allí instalados 
para que lo desalojen.

45. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
niedo se coadyuve con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, en e! 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincia! por D. Eugenio Páez tdormaechea contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de junio 
del corriente año, por el que se rescindió la contrata por la 
que se otorgó a dicho señor la construcción y explotación del 
mercado de Nuestra Señora de los Dolores.

46. Otra, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con ta Administración, discrepando la Co-

misióii del criterio sustentado por !a Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso coiitenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincia! por la Delegación Nacional de Prensa 
y Propaganda contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de mayo del corriente año, por el que 
se dispuso el abono a dicha Delegación de la cantidad de 
166.999 pesetas en concepto de indemnización por el derribo 
del pabellón construido por la misma en la plaza de España 
para Exposición del Archipiélago Canario.

47. Otro, de 20 del actual, disponiendo lo siguiente, en 
relación con el abono de la cantidad de 866,531,39 pesetas, por 
la limpieza realizada en las aicantarillas, interesado porta So­
ciedad Construcción y Reparaciones, que se ha subrogado en 
los derechos del que fue adjudicatario de las obras de limpieza, 
conservación y reparación del alcantarillado viejo de Madrid, 
y como consecuencia de las actuaciones llevadas a cabo en el 
expediente:

Primero. Que se desestime la petición formulada por la 
indicada Sociedad referente al abono de ia cantidad anterior­
mente señalada, que se reclama por la limpieza del citado ser­
vicio de alcantarillado.

Segundo, Que se abone a la mentada Sociedad, por el 
concepto mencionado, la cantidad de 670.000 pesetas, señalada 
por la Dirección de Obras Sanitarias, de la que habrá que 
deducir el 4 por 100 con destino al fondo B de indemnizacio­
nes por inspección técnica.

Tercero. Que la suma expresada en la conclusión prece­
dente se impute a la cantidad que la Sociedad Construcción y 
Reparaciones adeuda a este Ayuntamiento, conforme a los 
términos de) acuerdo plenario de 18 de noviembre de 1944, 
que ha sido escriturado en 2 ! de marzo del corriente año.

Con relación al anterior asunto, se dió cuenta de una ins­
tancia de D, Manuel Blanco Otero, Consejero gerente de 
Construcciones y Reparaciones (S. A.), en la que solicitaba 
que, con los acuerdos adoptados en el dictamen anterior, se 
considerase saldada a todos los efectos la deuda que dicha 
Sociedad tenia con el excelentísimo Ayuntamiento como resul­
tado del saldo en contra de D, Ubaido Rodríguez Noguera, 
del que se hizo cargo mediante el otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, y una vez que, según carta de pago nú­
mero 11.858, ha ingresado en la Depositaría Municipal lastima 
de 41.015,37 pesetas.

Enterado el Ayuntamiento, acordó, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que se considere 
completamente cancelado el descubierto; que en las sucesi­
vas certificaciones que se expidan a favor de la expresada So­
ciedad no se haga descuento alguno, y que se dé traslado de 
este acuerdo al Banco Popular de Crédito y Descuento, que 
tenía constituida una garanfíá de carácter subsidiario.

Comisión da Ensancha

48, Acuerdo, de 6 del actual, disponiendo se incoe ante 
el Juzgado correspondiente, por medio del Procurador consis­
torial D. Eduardo Morales y bajo la dirección del Letrado que 
designe el Servicio Contencioso Municipal, y en armonía con 
lo informado por éste, las oportunas acciones de desahucio, 
previas las certificaciones de rigor, contra todos y cada uno 
de los inquilinos que ocupan la finca número 72 de la calle 
de Embajadores, expropiada por el Ayuntamiento; debiendo 
librarse a dicho señor Procurador la suma de 11.070 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, para atender al pago de las indemnizndones
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legales o a su consignación, y la de 2.125 pesetas, con cargo 
al concepto S.“ del vigente presupuesto ordinario dei Ensan- 
clie, para los gastos del procedimiento, de cuyas sumas deberá 
rendir la oportuna cuenta justificada, con arreglo a las dispo­
siciones vigentes.

49. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
íidiuinisírativas, formuludos por las dependencias correspon­
dientes, para subastar el derribo de ia finca número 16 de la calle 
del Cardenal Belluga, con vuelta a la de Londres, expropiada 
para los accesos a la nueva plaza de toros, y para la que servirá 
el precio tipo de 1 1.000 pesetas; debiendo modificarse dichos 
pliegos ei] el sentido de que la fianza definitiva, a los efectos 
de la mejor garantía, sea elevada a la suma de 4.000 pesetas, 
en lugar de! 20 por 100 de aquella cantidad, y cuyo resguardo 
de esta última deberá entregar el adjudicatario para su ingreso 
en Fondos gubernativos del Ensanclie hasta que proceda su 
devolución.

Comisión de Policía Urbana y Rural

50. Acuerdo, de 13 del actual, disponiéndose se aclare 
el acuerdo de ia Comisión Municipal Permanente, de 18 de 
octubre de 1940, ratificado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de 
diciembre del mismo año (por el que se dispuso que podían 
verificarse ampliaciones dentro del ramo de ¡a alimentación), 
en el sentido de que como tal ramo únicamente se entiendan 
las ampliaciones de abacerías a comestibles, de éstos a ultra­
marinos y de éstos a fiambres y mantequerías, teniendo en 
cuenta que a la sombra del mencionado acuerdo se ha preten­
dido solicitar ampliaciones de bares y hueverías, etc., que n» 
corresponden al espíritu de aquél,

51. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se dirija, de conformidad con lo propuesto por la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, la oportuna circular a los seño­
res Tenientes de Alcaide para que por el personal de Inspec­
tores y Agentes de la Guardia Municipal se vigile bajo su más 
estrecha responsabilidad ia instalación de puestos, a fin de que 
ns se consienta ninguno en zona prohibida (salvo los de Pren­
sa; y mientras se resuelva el concurso pendiente), asi como 
que toda clase de puestos sea explotada directamente por los 
usuarios, denunciando en cada caso los subarriendos o inter­
posiciones de otras personas; debiendo, con objeto de que 
tenga la finalidad práctica apetecida, oficiarse a la Adminis­

Tración de Rentas para que en les cartones de toda clase de 
puestos que se concedan a partir del 1 de enero próximo figure 
una fotografía del concesionario, sellada por la Administra- 
tración, y procederse asimismo a dar cumplimiento a !o inte­
resado por la Secretaría en los apartados 4 .“ 5 .“ de su comu­
nicación fecha 22 de octubre último, que figura en el expe­
diente, respecto a la caducidad, por los motivos que en !a pro­
pia comunicación se especifican, de las licencias a que dichos 
apartados hacen referencia.

52. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por Construcciones Eléctricas 
M. S . B , sobre revocación del acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 19 de julio del corriente año, desesti- 
matorio dd de reposición que hubo de formular contra otro 
anterior, de 3 de mayo, que le denegó, como consecuencia del 
informe desfavorable de la Junta de Reconstrucción, licencia 
de'apertura para taller de construcción de maquinaria en la 
calle de María de Molina, 15.

53. Otro, de ¡a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Mariano Extremo contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 18 de enero del corriente 
año, que le denegó, por tener pendientes de pago diversas 
multas en materia de abastos, licencia de apertura para des­
pacho de leche en la calle de la Paloma, 18.

54. Otro, de 20 del actual, disponiendo se acate y cum­
pla en sus pt'opios términos, en armonía con lo informado 
por ia Asesoría Jurídica Municipal, una sentencia del Tri­
bunal Provincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 
de junio último, recaída en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Antonio Carretero Navarro contra el acuerdo 
municipal, de 17 de agosto de 1944, que le denegó licen­
cia para despacho de carbón vegetal eu la calle de Nar­
váez, 45; y por cuya sentencia, estimando de oficio la ex­
cepción de prescripción de la acción que tenia dicho inte­
resado para interponer el indicado recurso, se abstiene de 
conocer en cuanto al fondo del mismo; debiendo, en sii virtud, 
pasar el expediente a la Tenencia de Alcaldía del distrito para 
que proceda a la dansnra de la industria, caso de que ésta 
siguiera ejerciéndose.

Comisión ds Qobisrno In ie r lo r y Parsonal

55. Acuerdo, de 6 del actual, disponiendo se coadyuve con 
la Administración, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, en e! recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribuna! Provincial por D. Luis Rodríguez 
Pinto sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de diciembre de 1942, que lo destituyó del cargo de 
operario del Matadero Municipal.

56 y 57. Otros, de 6 del actual, disponiendo se desesti­
men, en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal y por la Sección, los recursos de reposición inter­
puestos por el Guardia de Policía Urbana D. Félix Cortijo 
Porras y por el Brigada del mismo Cuerpo D. Jesús González 
Jalón contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 5 de julio 
del corriente año, por el que se impusieron, como consecuen­
cia de los oportunos expedientes de responsabilidades, al 
primero, diferentes sanciones, y ai segundo, la sanción de 
quince días y im mes, respectivamente, de suspensión de em­
pleo y sueldo; no siendo necesario comunicar estos acuer­
dos a ¡os interesados, por hallarse ya desestimados los refe­
ridos recursos por el silencio administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 218 de la vigente ley Muni­
cipal.

58. Otro, de 20 del actual, disponiendo se coadyuve con 
ia Administración, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal y por la Sección, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribuna! Pro­
vincial por D, Julio Hernández Lorenzo sabre revocación del 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de mayo de 1941, 
que destituyó al recurrente de su cargo de Guardia de Policía 
Urbana.

59. Otro, de 13 del actual, disportiendo se coadyuve con 
la Administración, en armonía con lo informado por ia Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Santiago Gon­
zález Martín contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de agosto del corriente año, por el que fué decla­
rado cesante en el cargo de Sacristán interino de! cemen-

i:.
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íerio de Nuestra Seflora de la Almiidena, que venía desempe­
ñando.

60. Otro, de 20 del actual, disponiendo mostrarse parte 
en el recurso contenciosoadminisfrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Jesús González Jalón, Brigada de 
Policía Urbana, contra el acuerdo deí Ayuntamiento Pleno, 
de 5 de julio del corriente año, por el^qiie se le impusieron 
diferentes sanciones como consecuencia del expediente de 
responsabilidades que le fue instruido.

61. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante con la Administración, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial par D. Félix Cortijo Porras, Guardia 
de Policía Urbana, sobre revocación del acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 5 de julio del corriente ano, por el que se le 
impusieron diferentes sanciones como consecuencia del expe­
diente de responsabilidades que se le instruyó,

62. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
et Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello 
a la indetmiización que en su caso pudiera corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que con el número 333 de 1945 
se sigue por el Juzgado número 17 por robo de efectos en 
los evacuatorios de la Plaza Mayor,

63. Otro, de 13 del actual, disponiendo se desestime, con 
las advertetcias legales oportunas, en armonía con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de 
reposición iiiterpuesto por el Guardia de Policía Urbana don 
Manuel Izquierdo Casal contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 39 de octubre último, por el que, sancionando el de 
la Comisión Municipal Permanente de 18 de! mismo mes, se 
le impusieren diversas sanciones como consecuencia del expe­
diente de responsabilidades que se le instruyó.

64. Ot"0, de 20 de) actual, disponiendo se imponga a los 
Guardias de Policía Urbana, afectos al Servicio de Represión 
de la Mendicidad, D. Emilio Fernández Villalobos, D. Alfon­
so Higueros Tesoro, D. José Fernández Martínez, D. Domiti- 
lo González Moreno y ü . Juan Barcina Soto, de conformidad 
con lo propuesto por el señor Inspector Jefe de dicho Cuerpo 
y como consecuencia del expediente de responsabilidades que 
se les ha seguido, la sanción de suspensión de empleo y sueldo 
durante seis días, conforme a lo dispuesto en el caso cuarto dd 
articulo 109 del reglamento del Cuerpo a que pertenecen, como 
incursffls en una de las faltas leves que señala el articulo 107 
del mismo reglamento, y que ha resultado probada en e! men­
cionado expediente de responsabilidades; sirviéndoles de abono 
el tiempo que lleven en situación de suspensión preventiva, 
y con derecho al percibo de los haberes del tiempo en que ésta 
haya excedido a] de la sanción que se les impone.

65. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
con motivo del escrito presentado por ios señores Secretario 
general y Depositario de la Corporación, y de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la adopción del 
acuerdo que a continuación se expresa, en el cual se ¡ncluye 
también al señor Interventor de fondos, por entender que lesoii 
de aplicación las mismas normas que a los auteriores;

Reconocer a los señores Secretario general, Interventor de 
fondos y Depositario de esta Corporación tantos quinquenios 
de los señalados en el artículo 165 de ia ley Municipal vigente 
como periodos completos de cinco años abarque el total de 
los servicios prestados en propiedad a la Administración local 
y provincial, y abonarles, en consecuencia, las cantidades que 
les correspondan por diferencias entre los sueldos que han dis-

ímtado y los que resulten por reconocimiento de los servicios 
que se dicen, a cuyo fin deberán practicarse por la luterven- 
cióii Mimicipal las oportunas liquidaciones. .

Comisión do Talleres y Acopios

66. Acuerdo, de 20 del anterior, facultando a la Direc­
ción del Servicio de Acopios, considerando la adquisición, 
por su reconocida necesidad y urgencia, comprendida entre 
las excepciones previstas en ei articulo 125 de la vigente ley 
Municipal, para que, previa aceptación del modelo confeccio­
nado, se realice con sujeción al mismo el oportuno concursiilo 
para el suministro, interesado por el señor Ingeniero Jefe de 
Limpiezas, de 2.609 pares de botas de media caña, con piso 
de madera, para el personal del indicado Servicio, para su 
utilización en caso de nevada; y que teniendo en cuenta lo 
avanzado del presente ejercícia (por lo que no podrá ser 
suministrado el indicado calzado dentro de) mismo), sea cargo 
el gasto de que se trata a la consignación que para tales aten­
ciones se ha figurado en el presupuesto ordinario del Interior 
que ha de regir para el próximo año 1946.

67. Otro, de 6 del actual, disponiendo lo siguiente, con 
motivo del pliego de condiciones formulado para la adquisi­
ción, mediante concursillo, de 12,000 metros de manguera de 
lino de 45 milímetros de diámetro interior y de 4.000 metros 
de 70 milímetros, con destino al Servicio contra Incendios:

Primero. Aprobar el mencionado pliego de condiciones, 
para la celebración del concursiilo de referencia.

Segundo. Que por su reconocida necesidad y urgencia, 
se consideren estas adquisiciones comprendidas en el aparta­
do tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Tercero. Que a fin de dar la mayor publicidad posible ai 
referido concursillo, con objeto de reunir el mayor número de 
ofertas y elegir entre las mismas la más conveniente y venta­
josa para los intereses municipales, se inserte el anuncio en 
dos periódicos locales de cada una de las poblaciones de 
Madrid, Barcelona y Bilbao, así como en el B oletín del 
Ayuntamiento ue Madrid; y

Cuarto. Que por la Dirección del Servicio de Acopios 
se dirija carta, adjuntando copia del referido pliego de condi­
ciones, a los fabricantes nacionales y representantes de casas 
extranjeras especializadas en tal dase de suministros, a ios 
fines determinados en el párrafo anterior.

68. Otro, de 20 del actual, disponiendo la adquisición a 
D. Arturo Coníell Mompó, considerando la misma, por su re­
conocida necesidad y urgencia, comprendida entre las excep­
ciones previstas en el artículo 125 de la vigente ley Municipal, 
y en vista del favorable informe emitido por la Dirección del 
Instituto Municipal de Nutrición, de 5.000 ampollas de 200 
unidades de insulina marca A. B ., de origen inglés, al precio 
de 9,50 pesetas la ampolla; 30 kilogramos de iodo metálico, al 
precio de 120 pesetas el kilogramo, y 20 kilogramos de ioduro 
potásico, al precio de 200 pesetas el kilogramo; debiendo ser 
cargo el gasto de 55.100 pesetas a que asciende en junto dicha 
adquisición, teniendo en cuenta que el suministro, dado io 
avanzado del presente ejercicio, no podrá realizarse dentro del 
mismo, a las consignaciones que para tales atenciones figuran 
en el capitulo correspondiente del presupuesto ordinario del 
Interior aprobado para 1946.

Comisión de C ultura a Inform ación

69. Acuerdo, de 20 del actual, adoptando los que a conti­
nuación se expresan, en cuento a la concesión de la Medalla 
de Plata de Madrid a los insignes escritores, entidades bené-
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ficas y otros interesados que se indican, teniendo en cuenta 
los méritos de todo orden y circunstancias especiales que en 
cada caso concurren:

Primero. Que se conceda dicha distinción a los notables 
escritores excelentísimo señor Marqués de Vaideiglesias, don 
Mariano García Cortés y D. Ramón Gómez de la Serna, que 
cada lino, dentro de! peculiar género que cultiva, lia dedicado 
a la Villa, a su exaltación y al estudio de sus problemas o de 
su historia, una gran parte de sn producción literaria.

Segundo. Que la misma condecoración se otorgue a don 
Francisco Galván, Jefe de la Abogacía del Estado en Toledo, 
por su valiosa intervención en defensa de los intereses del 
Ayuntamiento de Madrid con motivo de la herencia a favor 
de éste de doña María Josefa García Moreno y Martin Albo.

Tercero. Que igual distinción se conceda a D. Jacinto 
Alcántara, como Director de la Escuela Municipal de Cerámica, 
teniendo en cuenta que se cumplen abora veinte años desde la 
fecha en que se hizo cargo de este Centro artístico y cultura!.

Cuarto. Que se otorgue asimismo la Medalla de Plata de 
Madrid a la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País por su labor cultural y docente, a la Ilustre Pontificia 
y Real Hermandad del Refugio y Piedad de Madrid, a la Aso* 
ciadón Matritense de Caridad, a las Comunidades de Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl del Hospital Provincia! 
y del Niño Jesús, a las Hermanitas de los Pobres de la calle 
de Almagro y a la de los Hermanos de San Juan de Dios del 
Asilo de San Rafael, por la obra incomparable de caridad 
y beneficencia que todas ellas realizan en favor del pueblo 
madrileño.

. Comisión de Fomento

A propuesta del señor Alcalde, accediendo a ruego del 
Sr. Garcerán, se acordó que volviera a nuevo estudio de la 
Comisión el dictamen proponiendo se inicie expedieiite para 
expropiar la finca número 16 de la carrera de San Jerónimo.

Comisión da Gobierno Interior y Personal

A petición de! señor Presidente, fueron retirados del orden 
del día los siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la destitución de un Guardia de Policía 
Urbana, como consecuencia de! expediente de responsabilida­
des que se le han seguido.

Otro, proponiendo la separación del servicio de un opera­
rio de Parques y Jardines, como consecuencia del expediente 
de responsabilidades que se le ha seguido.

Otro, proponiendo la separación del servicio de un opera­
rio de Limpiezas, como consecuencia del expediente de res­
ponsabilidades que se le ba seguido.

Otro, proponiendo la separación del servicio de un opera­
rio de Limpiezas, como consecuencia del espediente de res­
ponsabilidades que se le ha seguido.

a d i c i ó n

Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los dic­
támenes de las Comisiones que se indican, en las fechas que 
se mencionan:

Comialón da Hacienda

70. Acuerdo, de 8 de noviembre último, aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresan, después de un 
detenido estudio por la Comisión del índice de los valores

asignados a los terrenos sitos en el término municipal (con 
relación a la exacción del arbitrio sobre el incremento de 
valor de estos terrenos), formulado por la Sección Técnica 
Fiscal y de Valoraciones para regir en el trienio 1946-48 
y aprobado por la Junta Consultiva de Obras, así como de las 
modificaciuties introducidüs por dicho organismo en las reglas 
dictadas pará la aplicación del expresado índice, a las que 
muestra su conformidad en cuanto a los valores asignados a 
los terrenos, aunque entiende no deben adoptarse, por las 
repercusiones que pudieran tener en el orden económico, las 
modificaciones a que se refieren los apartados 1.”, 2,° y 3.° 
del indicado acuerdo de la Junta y que hacen relación a la 
bonificación de! 50 por 100 para aquellos edificios, destinados 
a vivienda o a usos industriales, afectados por la limitación 
de alquileres o que no puedan ser legahnente desahuciados 
o demolidos:

Primero. La aprobación de los precios asignados en el 
indicado índice de valoraciones a los terrenos sitos dentro del 
término municipal.

Segundo, Que no se acepten, por las razones indicadas, 
las modificaciones anteriormente señaladas.

Tercero, Que se varíe en la forma que a continuación se 
detalla la redacción de las siguientes reglas para la aplicación 
del Índice: ■

Regla primera, último párrafo: «La Sección Técnica Fis­
cal y de Valoraciones podrá pedir al contribuyente ¡os planos 
y documentos que estime necesarios para sus fines, firmados 
por facultativo autorizado en ios de carácter técnico.»

Regla quinta: «Sí ei terreno diera fachada a más de una 
vía pública o calle particular que tuviera esta consideración y 
estuviera en el índice, se valorará por la calle que figura en el 
mismo culi mayor estimación, aunientaudo los valores en un 
lO por 100 por la segunda fachada y en un 5 por lOO por cada 
una de las demás. Será calle particular la que tenga instalado 
algún servido público, y en el trozo en que lo tenga.

»Los terrenos con más de una fachada y con profundidad 
mayor de treinta metros se valorarán en la forma establecida 
en la base siguiente.»

Rbgla décimaquinta, último párrafo: «En todos los casos, 
ei valor originario será fijado de acuerdo con las reglas de 
aplicación del índice aprobado para el trienio correspondiente 
a la fecha originaria.»

71. O tro,deesta misma fecha, disponiendo lo siguiente, 
en relación con la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de renovación de aceras efectuadas pOf 
el Ayuntamiento en la calle del Gasómetro (números impares), 
vistos los informes emitidos por ios diferentes Servicios muni­
cipales y de conformidad con el del Negociado correspon­
diente:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 334 y 536 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 del mismo por 
trabajos periciales que figuran en la oportuna liquidación.

Tercero, Aprobar la relación, que figura en el expediente^ 
de tincas beneficiadas por las citadas obras, con expresión de 
sus propietarios contribuyentes y distribución de cuotas que 
con arregio al mencionado porcentaje aparecen en la misma, 
y que han de reintegrar los interesados al Ayuntamiento, sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las reclama- 
cienes que en tiempo hábil se formulen por los mismos, de una 
sola vez.



72. Otro, (le la misma fecha que el anterior, disponien­
do lo siguiente, de conformidad con lo informado por el 
Negociado correspondiente, como consecuencia de la rectifi­
cación de los metros de fachada qile fueron asignados (a efec­
tos de la exacción de cantiibuciones especiales por las obras 
de reforma de! alumbrado en la calle de Lagasca) a la finca 
m'miero 1 12 de la misma, solicitada por su propietario, lo que 
lia dado origen a su vez a una nueva distribución de cuotas 
y rectificación de mediciones, llevadas a cabo por la Sección 
Técnica Fiscal:

Primero. Dejar sin efecto la relación de fincas coiitribu- 
yeiiíes y distribución de cuotas, formulada por la Sección Téc­
nica Fiscal en 11 de febrero de 1944, que sirvió de base al 
acuerdo adoptado sobre tales extremos en 1 de junio de! 
citado año para la exacción de contribuciones especiales 
motivadas por las obras de reforma del alumbrado público eje. 
catadas en la calle de Lagasca, trozo comprendido entre las 
de Lista y Diegb de León, en atención al error sufrido al con­
feccionarse aquella relación por el citado Servicio.

Segando. Aprobar en lugar de la indicada relación, que se 
anula, la formulada por dicha Sección en 17 de noviembre últi­
mo, unida al expediente; quedando subsistentes ios demás ex­
tremos acordados en la precitada sesión sobre este asunto; y

Tercero. Que se dé publicidad al presente acuerdo recti- 
ficaforio en ei B oletín  O fic ia l de ia provincia, a fin de que 
por los interesados pueda ser nuevamente examinado el expe" 
diente y formular las reclamaciones que estimen pertinentes 
a su derecho dentro del plazo de veinte días, contados desde 
el siguiente a aquel en que aparezca su inserción en el citado 
periódico oficial.

73. Otro, de la misma fecha que'̂ l̂os’ anteriores, dispo. 
Hiendo lo siguiente, de confíjrmidad con lo informada por e| 
Negociado correspondiente y en vista de lo manifestado por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores, en relación con la exac' 
ción de contribuciones especiales, acordada por ia Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 3 y .10 
de diciembre de 1942, respectivamente, por ias (íbras de reno­
vación del pavimento ejecutadas por la Corporación en la calle 
de !a Concepción Jerónima:

Primero, Dejar sin efecto las cuotas cursadas al Minis­
terio de Asuntos Exteriores en virtud de aquellos acuerdos, 
y afectas a las fincas números 18, 20 y 22 de la mencionada 
calle de la Concepción Jerónima, por el concepto anterior­
mente señalado; y

Segundo. Que las aludidas cuotas sean hechas efectivas, 
en la cuantía y por los contribuyentes que como propietarios 
de aquellas fincas en el momento oportuno les corresponda, 
según la liquidación consignada en el informe dei Negociado 
correspondiente, que figura en'el expediente,

74. Otro, de U misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de ia provincia, fecha 3 de julio del corriente año, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Ramiro Matarranz Maeztu contra la liquidación denlos derechos 
de licencia de obras en la tienda de su propiedad sita en ia 
calle de Atocha, 5; y por cuyo fallo, revocando el acto admi­
nistrativo impugnado, se declara nula la citada liquidación, 
que deberá ser sustituida por otra en la que se eliminen los 
derechos por colocación de toldos, y en la que el recargo en 
ios referentes a la instalación de portada sea el dei 50 por 100; 
con derecho a la devolíición de la diferencia entre ambas a 
favor del reclamante.

75. OtríJ, de la misma fecha que los anteriores, disponien­

do se incremente en la cantidad de 30.000 pesetas, en armonía 
con lo interesado por la Intervención dei Servicio de Acopios, 
el concepto 199 dei vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, con destino a material de la imprenta Municipal, detra­
yéndose dicha suma, previa la tramitación reglamentaria, del 
concepto 205 ,del propio presupuesto, ambos administrados 
por el indicado Servicio de Acopios; no siendo ejecutivo este 
acuerdo hasta que liaya transcurrido el plazo legal de quince 
días de exposición al publico sin haberse formulado reclama­
ciones.

Comisiones de Hacienda y de Gobierno in te rio r y Personal,
reunidas

76 y 77. Acuerdos, de 13 y 20 del actual, aprobatorios 
de los que a continuación se expresan, siguiendo las indica­
ciones de! Gobierno, que aconseja la concesión de gratifica­
ciones a los trabajadores con motivo de las próximas fiestas 
de Navidad:

Primero. Que se conceda a todos los empleados de la 
Corporación una gratificación especial, equivalente a la mitad 
del importe de una mensualidad del haber que disfruten, con 
exclusión de las gratificaciones o remuneraciones que por 
cualquier otro concepto pudieran percibir, y sin que en ningún 
caso pueda exceder de LOCO pesetas la cantidad que hayan de 
percibir los interesados.

Segundo. Que ignalmeiiíe se conceda a todos los obreros 
mutiicipales el importe de los jornales de quince días, con 
exclusión de cualquiera otra clase de gratificaciones o pluses.

Tercero. Esta gratificación sólo alcanza a los que, siendo 
actualmente funcionarios n obreros, estuvieran en servicio 
activo en 31 de octubre último.

También se abonará a los jubilados dentro de este año, 
y a las viudas e hijos de éstos o de los en activo fallecidos 
durante ei mismo.

Para los comprendidos en el párrafo anterior se tomará 
como base el ultimo sueldo o jornal percibido en activo por 
el jubilado o el fallecido.

Los que desempeñen más de un cargo dentro de la Corpo­
ración, con el consiguiente percibo de haberes por cada uno 
de ellos, solamente tendrán derecho a la gratificación óue 
ahora se concede correspondiente a aquel por el que reciban 
una retribución mayor; y

Cuarto. Que de conformidad con el informe verbal de la 
Intervención Mnnicipai, y a fin de que esta gratificación pueda 
ser percibida cuanto antes por los interesados, se autorice 
a la Alcaldía Presidencia para librar las cantidades pertinen­
tes; debiendo ser cargo al remanente que arroje la liquidación 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche del ejercicio 
actual.

Conceder asimismo con motivo de las próximas fiestas 
de Navidad, a los funcionarios y ebreros jubilados del Ayunta­
miento que no se hallan comprendidos en el acuerdo anterior, 
o sea ios que se encuentran en esa situación con anterioridad 
al 1 de enero del corriente año, una gratificación especial, con 
cargo al remanente que resulte de la liquidación del vigente 
presupuesto, equivalente al importe de diez días del haber 
pasivo o pensión de retiro que disfruten.

Comisión ds Ensancho

78. Acuerdo, de esta fecha, disponiendo mostrarse parte 
como coadyuvante de la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coiitendosoadministraíivo interpuesto ante el Tribunal Provin-
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dal por D. Pedro, D. Dámaso y D. Miguel Alonso Quesada 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 15 de noviembre illtimo, desestímatorio de la petición de 
ios citados señores para el reintegro de ia suma de 24.770,42 
pesetas que por todos conceptos les ha ocasionado ia formali- 
zación de la expropiación de una finca sita en la plaza de ia 
República Argentina.

79. Otro, de la misma fecha qtie el anterior, disponiendo 
no mostrar oposición a la pretensión deducida ante el Juzgado 
número 9 de los de esta capital por D. Domingo Aznares 
López para la inscripción a su nombre de la mayor superficie 
que acusa la finca número 57 de la calle'de Oviedo, teniendo 
en cuenta que, según manifiesta el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, tal pretensión no lesiona los intereses municipales.

Comisión ds Polícta Urbana y Rural

80. Acuerdo, de esta fecha, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Serafín Garuelo y otros sobre revocación del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de agosto 
de 1944, por el que se concedió licencia a D. Gregorio Morón 
para carnicería en la calle de Benito Gutiérrez, 5.

Comisión de Gobierno In te rio r y Personal

81. Acuerdo, de esta fecha, disponiendo que el personal 
jornalero eventual de los Servicios de Aguas y Alcantarillas, 
Evacuatorios y Casas de Baños afecto a la Dirección de 
Obras Sanitarias, mientras sea necesario, a juicio de la Corpo­
ración, la existencia de estos Servicios, no podrá ser despedi­
do, a partir del i de enero de 1946, más que por las mismas 
causas y con las mismas garantías que los obreros fijos, disfru­
tando dicho personal, a partir de la mencionada fecha, del 
derecho al devengo de cuatrienios, en cl mismo número y 
cuantía que los que vienen disfrutando los obreros fijos de 
sus respectivos Servicios.

82. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
en e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincia) por e! Guardia de Policía Urbana don 
Ensebio Chaves Crespo sobre revocación de! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 11 de octubre último, 
desestímatorio del de reposición que hubo de formular contra 
otro anterior por el que le fueron impuestos dos meses de 
suspensión de empleo y sueldo por faltas graves, con aperci­
bimiento de expulsión.

83. Otro, de'Ia misma fecha que los anteriores, aproba­
torio, en los términos que a continuación se expresan, después 
de algunas modificaciones de detalle introducidas por la Comi­
sión, de las bases que se determinan, redactadas por la Sec­
ción para la aplicación del plus de cargas familiares a los fun­
cionarios y obreros del Ayuntamiento, establecido por acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno de 15 y 29 de noviembre último:

Primera. El plus de cargas familiares representará el 10 
por 100 del importe tota! de los haberes y jornales, exclusiva­
mente, correspondientes a doce mensualidades.

Segunda. Su reparto se realizará por el sistema de pun­
tos, con arreglo a (a siguiente escala: casados, cinco puntos; 
casados con un hija, seis puntos; casados con dos hijos, siete 
puntos; casados con tres hijos, ocho puntos; casados con

cuatro hijos, 10 puntos; casados con cinco hijos; 13 puntos,, 
casados con seis hijos, 16 puntos; casadas con siete hijos, 
19 puntos, casados con ocho hijos, 22 puntos; casados cot¡- 
nueve hijos, 25 puntos,

Los casados o viudos con más de nueve hijos percibirán 
cinco puntos más por cada uno que exceda de nueve.

Tercera. La cantidad en pesetas que corresponde a cada 
punto se obtendrá dividiendo la cantidad a que asciende el 
10 por lOO de las nóminas y listas de jornales de todo el año. 
por la suma total de puntos que resulte de aplicar a los bene­
ficiarios la anterior escala, y la cantidad qué por el concepto 
de cargas familiares corresponde percibir a cada uno de los que 
tengan derecho será la que resulte de multiplicar el cociente 
de la división antes expresada por el número de puntos que 
se le hayan recsnocido, aplicando, según sus circunstancias,, 
la escala a que se refiere la base segunda.

Cuarta. A los cinco puntos por casado tendrán derecho 
solamente los que lo estuvieran por matrimonio legítimamente 
contraído, y siempre que ios cónyuges vivan ¡untos y la mujer 
no realice ningún trabajo retribuido.

Quinta. El funcionario u obrero separado de su consorte 
y de los hijos perderá el derecho a los puntos siempre que 
sea el culpable de ia separación. .

A estos efectos se estará a la declaración judicial, y a falto 
de ella se presumirá inocente al cónyuge que permanezca ea 
e! hogar y al cuidado de los hijos, o al que declare el Ayunta­
miento en los casos de duda.

El cónyuge inocente percibirá los cinco puntos del matri­
monio y los que le correspondan en atención al número de 
hijos que tenga en su compañía, y el culpable, tan sólo los 
correspondientes a los hijos que con éi vivan de modo per­
manente.

Sexta, La empleada casada tendrá derecho a los cinco 
puntos que en la escala se reconocen por razón de matrimo­
nio, solamente cuando, por estar el marido incapacitado o im­
posibilitado para cualquier trabajo, pueda ser considerada 
como cabeza de familia.

Séptima. En el caso de que marido y mujer trabajen, ya 
en la misma, ya en diferente actividad, únicamente se perci­
birá el plus familiar por el esposo, aunque se deducirán los 
cinco puntos por razón de matrimonio.

Si no se hallase establecido el plus por cargas faniiüares- 
en la rama donde el marido trabaje, se cobrará el plus por la 
mujer con idéntico descuento.

Octava. El viudo o viuda con hijos, cuando éstos no se 
computen de acuerdo con lo establecido en estas normas, 
conservarán los cinco puntos como los casados.

Novena, En todo caso se computarán los hijos legítimos, 
los iegitimados, los naturales reconocidos y ios adoptivos de 
cualquiera de los cónyuges (siempre que la adopción se haya 
tramitado con arreglo a la ley) menores de diecisiete anos, 
solteros, que vivan en el domicilio de sus padres y no estén 
colocados ni perciban sueldo o retribución alguna.

Décima. También se computarán hasta los veiiiiiún años 
aquellos que, excediendo de los diecisiete, permanezcan sol­
teros, domiciliados con sus padres y se justifique mediante la 
oportuna certificación que se hallan cursando estudios, y sin 
limitación de edad los que con idéntico estado y domicilio se 
hallen totalmente imposibilitados para realizar cualquier clase 
de trabajo.

Décimaprimera, Los hijos que, aun siendo menores de las 
edades señaladas no vivieran en el domicilio de sus padres 
por cualquier causa, bien fuera temporal o definitivamente, no 
dan derecho a puntos.
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Décimasegunda. El plus por cargas familiares se pagará 
■por trimestres naturales vencidos y dentro de los quince pri­
meros días del mes siguiente al en que termine el trimestre.

Décimatercera. El persona! que ingrese con posterioridad 
al 1 de enero percibirá el plus, si tiene derecho a él, desde e! 
día de toma de posesión y en la cuantía fijada para el resto del 
personal, con cargo a las cantidades a que se refiere la base 
décimaquinta, y si nó jas hubiere o fueren insuficientes, las 
anticipará el Ayuntamiento, reintegrándose de ellas del fondo 
del año siguiente, del que serán deducidas.

Décimacuarta. El funcionario u obrero que tuviera otras 
•actividades en organismos o empresas en las que también se 
halle establecido este beneficio, no lo percibirá más que por 
on solo concepto, pudiendo optar entre cobrarlo en el Ayun­
tamiento o en aquella empresa u organismo. Esta opción de­
berá expresarla en la declaración jurada a que se refiere la 
base décimasexta.

Décimaquinta. Las cantidades que correspondería perci­
bir a los funcionarios que causen baja por jubilación, exceden­
cia, expulsión o fallecimiento, desde el momento que ésta se 
produzca bastad  31 de diciembre, así como las que dejen de 
.pagarse por cualquier causa, se aplicarán al abono del plus al 
personal que ingrese con posterioridad a la fecha en que se 
haya determinado la cantidad que corresponde abonar a cada 
punto, y el resto, si lo hubiere, pasará a engrosar el fondo del 
año siguiente,

Décimasexta. Los funcionarios y obreros de todas clases 
con derecho al plus por cargas familiares suscribirán una decla­
ración jurada, en la que constarán las circun.stancias de cada 
uno, y que será la que sirva de base para su clasificación,

Décimaséptima, Las cantidades que se asignan para car­
gas familiares no sufrirán alteración durante el transcurso del 
año, cualesquiera que sean las modiíicaciones que las familias 
experimenten.

Déciniaoctava. Las falsedades u omisiones "de datos en 
las oportunas declaraciones juradas que el funcionario it obrero 
debe formalizar, así como la ocultación o silencio de las alte­
raciones que puedan producirse por cualquier causa, darán 
lugar a la pérdida del plus durante un semestre, y la reinci­
dencia, ala definitiva de este beneficio.

Décimanovcna, El personal accidentado con incapacidad 
temporal, y el que se halle enfermo, continuará percibiendo el 
plus mientras conserve sus derechos como empleado u obrero 
municipal.

Vigésima. E! plus por cargas fa.miliares iio se computará 
para la fijación de cuotas de los seguros sociales, conforme a 
lo prevenido en la orden del Ministerio de Trabajo de 11 de 
octubre de 1943.

Vigésimaprimera, Al percibo del plus por cargas familia­
res no tendrán derecho:

1 Los que disfruten sueldos superiores a 25.000 pesetas.
2 . " Los jubilados, aun cuando, por acuerdo municipal, 

continúen prestando servicio en activo.
3 . “ El personal gratificado cuando no pertenezca a la 

plantilla tnutiidpal.
4 . “ Los becarios del Laboratorio Municipal,
5 . ” Los becarios del Equipo Obstétrico.
6. ® l.os funcionarios u obreros que disfruten de ala- 

jamiento y comida en algún establecimiento municipal, o 
de alojamiento cuando perciban sueldo o jornal superior a 
20.000 pesetas anuales.

Vigésimasegiinda. Para entender en cuanto se relaciona 
con el plus por cargas familiares y con su distribución, se 
constituirá una Comisión o Junta, integrada por el excelen­

tísimo señor Alcalde; por el ilustrisimo señor Presidente de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, que la presidirá en 
su ausencia; por los señores Secretario e Interventor genera­
les; por el Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal, 
y de uno a cuatro funcionarios y otros tantos obreros, desig­
nados por la Comisión Municipal Permanente en la forma que 
ésta acuerde.

Vigésimatercera, El plus por cargas familiares, concedido 
por la Corporación a sus empleados y obreros a título gracioso, 
tendrá el carácter de circunstancial, transitorio y anualmente 
revisable, y desaparecerá tan pronto queden superadas las 
circunstancias que lo motivan y así lo acuerde el excelentí­
simo Ayuntamiento,

Comisión de Talleres y Acopios

84. Acuerdo, de esta fecha, disponiendo lo siguiente, en 
cuanto a la adquisición, interesada por la Jefatura del Servicio 
de Limpiezas, de quinientas toneladas de sai para su utilización 
en casos de nevada:

Primero. Que por la Dirección del Servicio de Acopios 
se interese de la Jefatura del de Limpiezas si para el destino 
a que se aplica puede utilizarse indistintamente sal marina o 
de mina.

Segundo. Que dada la reconocida urgencia de esta ad­
quisición, se considere comprendida entre las excepciones 
previstas en el artículo 125 de ley Municipal.

Tercero. Facultar al señor Regidor Delegado del Servi­
cio de Acopios para que adjudique el suministro, en las condi­
ciones más ventajosas para los intereses municipales, entre 
las ofertas que se presenten, remitidas por ]«s centros produc­
tores, a los que la Dirección del expresado Servicio de Aco­
pios se dirigirá solicitando cotizaciones; y

Cuarto. Que el gasto aproximado que motive esta adqui­
sición, de 210.000 pesetas, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Acopios, a la consignación 
de 1 ,000.000 de pesetas que para las atenciones que se preci­
sen con motivo de las nevadas se ha aprobado en el presu­
puesto ordinario de gastos del Interior que ha de regir duran­
te el ejercicio de t946, ya que el suministro ha de efectuarse 
forzosamente, dado io avanzado del ejercicio actual, dentro 
de dicho año. •

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

R E C T IF IC A C IO N

Omitido inadvertidamente en el extracto de la sesión de la 
Comisión Mnnicipat Permanente del día 20 del-actual, publi­
cado en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 22 
del mismo, el siguiente acuerdo adoptado en la expresada 
sesión, téngase por inserto con el número 292 del indicado 
extracto:

292. Adoptar los acuerdos que a cotiíinuadón se expre­
san, tomando en consideración la propuesta formulada por la 
Administración de Rentas y Exacciones municipales, en rela­
ción con la adquisición, dada la urgencia del caso, de los mue­
bles y utensilios imprescindibles para la instalación de la ofi­
cina de los impuestos sobre consumiciones y servicios de lujo:

Primero. Que dada la urgencia de dichas adquisiciones, 
puesto que se hallan destinadas a la instalación de la oficina 
de administración, inspección y cobranza de los impuestos 
sobre consumiciones y servicios de lujo, se considere este 
caso como comprendido entre ios que señala el apartado ter­
cero del artículo 125 de la ley Municipal de 1935, vigente,
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y en su consecuencia, se exceptúen del trámite de concurso 
o subasta las adquisiciones de que se trata.

Segundo. Que como elemental garantía de acierto, se 
interesen presupuestos de tres casas, exigiendo un periodo de 
garantía de un año, con retención de un 10 por 100 del impor­
te de las adquisiciones hasta que transcurra el plazo indicado; y 

Tercero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
resolveren todo cuanto afecte a las adquisiciones de referencia.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pe nd ía n les  en el día de hoy, con exp re s ió n  de su cuantíe  
y fe ch e  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  da p ro p o s ic io n e s

Fechas

29 dicbre.

1 lueio 1946

übíeto de las subastas y coitcarsus Pesetas

I

16

2.3

17 enero

S U B A S T A S

Siiininistro de maderas con destino a 
los diferentes Servicias mimícipales, 
durante un año.—Precio tipo anual. 

Obras de reparación de las cubiertas 
de los pabellones del Matadero Mu­
nicipal (segunda subasta).—Presu­
puesto de contrata ...........................

Obras de desmonte del terreno eleva­
do sobre la rasante de sepulturas 
en el sector S. O. de la primera me­
seta del cementerio de Nuestra Se­
ñora de laAimndena.—Presupuesto
de contrata..........................................

Obras de construcción de un pabellón 
para evacuatorios en el cuartel mí 
mero b9 del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almádena.-Presupues­
to de contrata.............................. ■..

Obras de reforma y reparación de los 
locales donde se halla instalada la 
tercera zona de Limpiezas, sitos en 
la calle de Joaquín García Morato, 
mím. 112,-Presupuesto de contrata. 

Derribo y aprovechamienlo de ios ma­
teriales de la finca número 1:01 de la 
calle de Bravo Mnrillo.-Precio tipo. 

Construcción de dos evacuatorios, uno 
en la plaza de Chamberí y otro en 
la calle del Pez,—Presnpueíto de 
contrata.......................

C O N C U R S O

Obras de construcción de la galería de 
servicios de la calle de ia Princesa, 
trozo comprendido entre las de Lui­
sa Fernanda y Marqués de Urqniio. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte dina hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el día si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en e! Boletín Oficial del E stad o , 
y terminarán en la fecha que ai mar­
gen se indica.—Presupuesto de con­
trata.

S U B A S T A

! 00,000

1.207.533,04

734.409,78

211,612,57

132.271,24

30.275

343,346,94

2.035.559,56

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 29 de noviembre ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para 
contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
finca número 201 de la calle de Bravo Murlllo, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por ei precio tipo 
de 30.275 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados consistoriales, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de 1.513,75 
pesetas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Mn-

nicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 3,633 pest;tas en efectivo metálico, la cual que­
dará en poder del excelentísimo Ayuntamiento liasía que proceda 
BU devolución.

1.a subasta se verificará el día 17 de enero de 1946, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de jnlio 
de )924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el. 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en L s Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días há­
biles, desde el siguiente a! en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial úc la provincia, hasta e! anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la luafiana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y dtmás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a loa fondos municipales dei Ensanche dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique dicha adjudicación. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglameato de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1945.— El Secretario, M, E erdejo.

MODELO DE PROPOSICION
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición para 
optar a la subasta det derribo y aprovechamiento de tos iiiateriales de la 
finca niimcro 201 de lo calle de Bravo Murillo.-)

D. ..., que vive en .,,, enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar el derribo y aprovecha­
miento délos materiales de la finca número 201 de la calle de 
Bravo Murillo, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día ... de ... de 1945, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomara su cargo dicho derribo con estricta sujeción 
a elltis. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, 
o con el aumento del ... tanto por ciento—en letra—en el precio 
tipo.) ■

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir loa obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Dele­
gación Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945.
(Firma del proponente.)

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3 j5 0
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.................................................... 0 ,5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.............................................. 1 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
Julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sacclón da Cultura a Información.— Artas Bráficas M unicipales




